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LAS CIRCUNSTANCIAS. 

fülraf!o y mas que rslraño inc,)mprcnsi
IM ~r;·{1 para las g-rnrracionr.~ futuras que 
rsa p:llabra haya llrg-ado 1!11 la r;poca que al
canzamos a consliluir 1111 vrrda1lero princi
pio polílko, á S('I' orígrn rl" derechos v 
cans;1 de rntÍl!iplrs manif1,staciones que s~ 
rPsuelvrn r.n hl'chos prácticos dr' granilr. im
porlancia. Y no nos rrfrrim()~ prrcismrn•ntt> a 
nut1:,tra nalria: por rl contrari,,, t'n las na
ciones estr:injrra ~ ~" ohf'<lrr.r t;il vrz mas que 
en C'str país al influjo d<1 rso q1rn ha dado 1,n 
lla nnr~r 1-frrnn~trinl'ias. 

Por ellas los hombrrs, al suhir al podrr, 
camhian de ruml10 v d<' ir!Pas v lr~iliman 
ó pretPndr:, J¡,µ-ilimar ~us cont;a<li~cionrs, 
sirndo muy crmun ffU" cnmhatan ;'¡ cara drs
cu hirrta, val parrcrr rosrirlos c)p prnfnndas 
com-icrion,•~, arrurllo mismo rp1r en otro 
tirmro v dl'~rlr la nr,o~icinn dl'fr>ndirr:111. No 
l'S difícil tampoco hallar rp1ir'11 sr <•nvanrzca 
dr sern<'janl<'S trn~formacinrws v las alP~rne 
como título tlí• aprrci,1 {1 la pt'!l1lira Pstima
cion. Ha~líl se ha r¡urrido eslablr<'"r ~nhr.
ellas una rsprcir dr nurrn sistrma fih,r'itir.o, 
y no hace mucho~ <lia~ q1w cirrto prri,írliro 
de los mal llamadtis rrligio,os, partirndn do 
la idra de s1 1r propio rlr sabios l'I mnriar de 
consrjo, ~r rncarg,í rlr aplaurlir v ¡irrsPntar 
como mrrilo1 ia la conducta dr aq1wllos hom
bres ptíblicos que habiendo sirio lilwralt!, 
se allwrr,an ahora , porque ~ 1'\IS inlerrs('s 
comirne, en los oscuros antros del absolu
tismo. 

Sra 11n burn hora; concrdamos que los que 
así se pro1lur.Pn obran rlr buena fé v á im
pulsos rlP un convrncirnienlo mas ó menos 
sincero; pHo .1~í y torio, ¿cu;'i] rs el caráctrr 
dislioth·o dfl I·s1~ sistPma, rscu,•la, ó romo 
quiera llamar~<'? ~o hall;imos otro <Jll'\ 1•1 dP"

caroado malr.rialismo. SPntar r,nmo h11~e h 
facultad rlr eamhiar rl rnodn dr YC'r Pn 11olí-, 
tic11, srgun las circunstancias de carla 1\,oc'.l, 
y por seguir la,; corril'nl11s anti-lilwrall''-, 
equin\le á nrgar la bnnrlad dr lorln princi
pio fundamrntal, á considerar la idea tlP la 
justicia como irlea rPlalirn, no como ahsoln
ta, y á encarerer la utilidad propia, no ya la 
ulilirlad del mayor ntímrro como reguladora 
de las acciones humanafl. Esto, que en las re
laciones de la vida privada seria y es inad
misib]Q, no puede legitimarse en lo que á la 
vida püblica y rjercicio de elevadas funcio
nes se refiere. 

Sin embarg-o, furrza es confesar que pre
domina en el gobierno de las naciones e.~e 
principio descreido, escéptico y materialista. 
Formadas en much0- paisrs huestes oficia
les con loq indifPrentes, c~m los trán!,!Íll/la'- y 
ex-liberales y cr,n los especuladores, so tien
de por todos ellos á dar forma y consistencia 
á esa especie de nueva filosofía, único medio 
de legitimar, aunquP sea aparentoml'nte, los 
cambios v las ,lrft>cciones. 

Fs casi seguro quo si en rsa Frar-cia, á 
quil'n tantos toman pnr morll'!o, por rfocto M 
una 1lfl sus gigantrscas rrvoluci,mrs huhiesf' 
un cambio radical en su organizaeion p•ilíti
ca, se apresurt1rian á identificarse con la nue
va situacion los mismos que en 1~ adualidad 
deti"rnlrn caf()rosamenlfl 111 imp11rin. La~ cir
cunstancins l1!s sPnirian dP 11,c111lo ;\ rn con
<lucla, si y;t no rran Pscab~I para su r.ncum
bramiento sobre las inlr.ligrncias sencillas 
que, sin pµ,netrar el fondo dr las cogas, se 

<IPjan persuadir por fascinadoras apariencias. 
Repelimos qui~ el car~cter <le srmrjant~ 

política dr. circunstancias, á qup algunos go
biernos se inclinarJ, es malPrialista, ó como 
se die,\ rn ciC'rla improria t«~cnología invPn
tada por !,is ,k~crriarlM; po~itivi~ta. F,¡;pli
c:iríarno, con :I11sto las ron~rcuencias r¡nr r•n 
la economía de las raciones prnt.luce el !al 
pos;tivismo: quiz;\s diéramos con la causa de 
que la moral social se halle éllgo desquiciada; 
y quizás t:1mbiP1J comprrneríamos muchm, 
de lo:-: al parecer fonómrnos que presrncid
mos en el cimo de la ,·ida. 

Preforimos, sin Ptnha!'go, limitar nurstro 
trabajo, l1:H·i11nrln 11ra ~r!!cilla y li~1•ra e~po
sit;ion de 111 qu,i es a 11ueslr<'s ojos esa polí
tica, y cúmo con ellu es muv fácil hacrr en 
el pod:'r cosa diversa y ami p1-rf<,ctamcntr 
contra ria dr, lo qu,• en In op(l~icion se sul'!IPn
tara; y có1110 ciPrtos pr,líticos, arrlieotes libe
ralrs en otros liPmpns, son hoy los mavor1°s 
enemigos thi los que conlimían siéndolo 1· no 
han querido sPguir Pl Pjempln. Por lo de~{1s, 
es muy t.lilkil gobernar con política sC'me-

janle. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

snma: I.A AGI:!ClJLTI HA y EL (RÍ,ll!T,l TErntl'f,)JtJAL. 

Hq· un principio fijo, una lev inmulahle 

v:niada por la razon que rs su ;rntorcha v I,; 
f1wrza 1•pg11ladora de los movimientos qu~ I:\ 
humanida1l dr~cribri drnlro d(! la órbita en 
q110 Dios la ln eolncad(). 

füta l<n- rs la lry r(pf progre~o, Pierna as
piradnn de las sodcdailes, ftH'nh~ v móvil de 
todas su.e; I\Volucimws, 1wnsamiPnlo virienl11 

rr_"'' la~ guia :í lravt'),,; di' las l'll;llas IJl!e ,.¡ 
!1,•mpo y la~ rrvo(u,.jones amontonan en la 
()l'lldirnte de su camino. El hombn', guiado 
por rsa intuicion porlrrosa. v a pesar de su 
debilidad, e~lahlrce sn imrwrio snbl'C los elll
lll('11tos, ponr• r•11 ólCcion euanto rive v s<' agi
ta ,;obr<1 la f.1z dr la ti11rra, v hae1~ cJ;, la tier
ra 1nirn1a 1•l princip:il v rn;,; pnd,,ro,o ag11nlP 

para la salisfar.cion dr' 1-us nre('sidadrs y a,;
pir;wionl'i-. 

En torio, tiPmpns v r•<b<h: h,1 sitio la fH'r
fr•,·tihilidail la ene 1'111 1·ion mas podero~a d1 1l 
1's¡,íril11. PI l1•j!lllO faro dr• toda~ las aspira-
1·io!it'S d1' lo~ pn(•hlo~. guiado~ por esa l11 y 
,upn•ma e>s1Tila Pn !,ll mcnl<1 ron caraclf'res 
j,,1l,,111hlt•s: rl 11 1TM \' la ignor,incia hid,,1·011 
hs m.is dP las v,•rps qu, 1 f'str prindpio ~al
,·,11hr fur~1• PI gi'nn•·n de• gran,!r>., lr.islornos 
y d11 j'lorablP~ ('alarni<hil<'s para las nacio,;Ps, 
) t1,,IuYi1's11 unas y a11iqnilasP otras las co1J
qui!0!a~ qt11\ la ciriliz,H·ion habia <'111prenilirh 
¡,arn a1Tancarh,; rf ,, la honda t\.,clavitud d,i 
la ma lt'ria. 

,bi los ~enins crea,lort'S dP la (;rC'cia, 
p<•nliéndo,;e 11n las 1Jli1pias irn•,11izahles de su 
l. rnra rmpírica v ;.ihandonanrlo rl estudio d1• 
1.1 11 d11ral1•z:1 humana, sobre l'l cual rrpo
,an lo:lris los \'/•rdadProq principios dPI hiPn 
q111• sr• p1·1'!rn1l1• rjl'r:·<•r, han caído drl pfr
v.1d,, ~t',lin di' la ri1•nri;1, y a:Ta,trnron mi la 
¡·,i.,wr:a y ab\'l'f'cion ,k su caida ;\ sus con-
1•í11da,!;11w~. euv.1 anli!!lli1 eh·ilizaeion fm; "" 
rlu,irnnwnlt• hija di· la innncion del ar;ulr, 
Huma y Ca,tago, d¡~¡H1li1ndose ti dominin riel 
rn11P1lo, cnnl'.!ll)'l'll por privar al mundo de la 
r·i\'ifo¡¡¡•.ion ((111' las rwc1!sidadrs y í'SÍtH.'rw., 

d1: los!rrnrblos haliian conq11i~larl11: conol'.id,,¡; 
snn lo, PÍPclos d:> ar1urll;1 l11dn Pnln• nacio
nrs rivales; ¡wro incalculabl,•s srrian lo,; bll
neficios qur rrportaria ú los pueblos el do
minio de los cartagineses, podt•rosos por su 
industria y su comercio, fu<'ntes de su gran
deza. y cuyo l'Slandarl~ tremolaba en lodos 
los puntos donde la cultura aBtigua ejercia 
su civilizador dominio. 

Es un hecho indmlahle y un hecho histó
rico qtH' las nacinnes ó las familias degene
ran ó s1! me,ioran; que los puelJlos ávidos de 
su mt'jora rnalt>rial sienten la nrc1'sidad dr 
rrhac:Prsc, y á 1hispP.cho dP los obst,ículos 
que l<'S pres rota ~u época, sr lanzan :'i des
<'m harazar las sprnlas r¡ue sr. opollt\ll Íl su 
bi1me~tar, ob5truirlas l;is mas de las veces 
or las preocupadonr1-. 

No per!P:1cce1w>s /1 rsa cf;1sc nn soñadores 
empíricos que atribun•n al hombre una per
foecion inas,.quible, ú la que en primer tér
mino sr opor11• su organizacion, compuesta 
pa1 a fluctuar incesantPrnrnte entre psos dos 
polos qtw llau1a1wis bien y awl; peni es in
r!IHhhk que su !'lema aspiracion (1s 111 pro
gr<'so, y QUI' N:li:1 mano de lodos su~ medios 
pa!'a r1~alizarlo lo m,•nos imperferlo JJO;;ible, 
poniendo en acci1J11 cuanto~ rPcursos halla en 
su inteligencia. A~í, pues, si la porfectibili
lidad es imposible, alfmdida la organizacioo 
d<'l hombrr, porque, como dice Pascal, • el 
hombre ni PS ángel ni es bruto, y el que 
r¡uiera hacPr de él 1m ;'rngel hara un bruto•; 
no así el pn1gn,,o. 1•111·aminadn no i1 perfec
ci,rnar la r:-p1•ciP. sinr, (1 qur esta S('ª romos 
infdiz en cuanto quPpa. Todas fa., naciones 
se afa1rnro11 porr¡ur, e~la lr•y divina sea una 
verdad pr[ictica, y asociaron á ell:i para con
srg11it'l:i la forma sujetirnmrntc sensible 1lrl 
rnnYirnil'utn p¡;lo PS, f'I trabajo, que rnclama 
el 1jP1-cif'io racional y libre de la Hetividad, 
y la a~oci11cion, ~in la cual ('f tralrnjo seria 
dr. todo punto estéril. Los puehlos c¡1111 armo
nizaron esl.ns dos prinei pios insPpar11 hlPs con 
las condiciones dd sudo 1pm habitan, llega
ron {i figurar rn primer término al frentl' d,1 
aqurllos que con circunst11ncias ma.,;; podero
sas ocupan d sl'gunrlo, cuando no el último 
l11gar, en t'l puesto de la civilizacion moder
na. Francia y ¡\fpmania, por rjcmplo, tirn<in 
nn k~ar mas elevarlo ()Uf' la Husia en el ba
rómetro dt' la cultura d<1 los puPblos, y la 
Gran Brdana mucho mayor i:omparatira
mPnte de los tlm1(1s. 

m poder dri una nacion no estriba, ni en 
la estension de su territorio, ni en su pobla-

cin11, ni ,•n sus i·j,\rcilos, sin,¡ en la aplic;icion 
dti Indas s11s 1'1111rzas al rnejoramicuto de sus 
condieio111'S sociale8, en armonizar l'Slas con 
rales. '.'ío basta ;'1 un pueblo par.1 su bien -
esl u· e,tt r'i a1111dh f,1rm1. ¡le gobierno. r~tn 
ó ,l\lllella conslilucion polilit:a que, como la 
ffi(•dicin11, es una ciencia d~ paliativos; para 
que to<h fórmula rle goliierno fuesr\ una ver
dad, r!Pbinra fa rorec,•r r•ntrn torios lo, países. 
entre lodos ios clima~, entre todos los pro
ducfns y todos los diversos consnmos ,le! 
globo, PI c1mhio r,,cíproco tic a limen los de 
¡,rimi'ra n1!cesillad, rle primeras matrrias, de 
i1>,lrunwntc,s dn trabajo rll'cesarios á la exis
lrncia, :d hie!wstar, á la paz, á la rn11ltipli
cacio11 1lel purblo; en 1111a pt!labra, debiera 
1hr un gran impulso á l11s riq:1pzas clel país 
y PslablPcer la verdadera liherlarl de co-
111ercio. l),•birra poner un sumo y especial 
cr!idado y n~ludio sobre ni fomf'nto tle la 
;1':rit:nitura. qun rs la qur forma la hasr rl•\ 
'" Yida t:iril y cuila, de la eual deµende el 
a1:mento ó <lisminucinn dr la poblacion, y la 
qup m1•rece el pri11H1r cuidado v alencion <le 
lo~ gohi1•rrlll:-. Co11~iderad,1 en -sí mismn y 

por la utilidad ¡1ue prod1F11 al Estado, n~ 
puedr q111•dar durla de que la agricultura es 
di ~na 1h\ la ¡;rirnMa at,'ncion 1k los gnbil•r
no; y dr• lo~ propi('f,1rios; y si s<• coi1sidera 
arl: 1 111i1~ ;¡ne l'fl,1 t1s ,•I fundamento, dei-arrollo 
!' .: poy11 rlr•I ','.Oll.lf1 1'CÍD, 1•nto11ces S(' comprnn
rlt•, ;Í ~11 11lili,\,¡¡I Jl".ra h,1c1•r rka y podt'rosa 
á u .. a 11;1d1,n. 

Sin lr'Yt~s no puedr haher so·:it\ni1d , sin 
r·irni •1:loo no ~e I:•\ anlan cdilieios: del mismo 
flll/(lo la agrkullur.i v «!I comrrcio son, corno 
c,1Ttas IPyi-s. cnm'lalirns, y nn puef>len vivir 
ni mucho menos ll>reccr separarlos: nada 
ptll'rlt· hab,•r mas n1•cpsario para d comercio 
qnL• la ag1 ieullura. así como Psla recibe dr, 
;!f111,,I PI rna~or incrnm1 1nlo. El eomPrcio s11 

a·11wnl,t cuand.1 Li agri<:.ultura produi;t' con 
111a~ abundancia los fruto~ ó mat1'rias pri
llH'ras ~,,bn• quP s,~ rjerc<' el coruerc¡o; y 
pnr otra parlP, euanflo PI ,·ornrrcio da salitla 
ú lo~ gr;1 nos y tlP111 ·1s produceionPs ,le la tier
ra, st• a11111Pnfa Cilll rl prnv1•cho la aplica
<·ion y 1a indu:-lria d1• l('ls labrailor<'S. Al lle
g:1r á rslt> p111ilo, rsp<•ndrrmos Pn artil'.ul,,s 
SIIC<'sin~ al!!urias ma¡¡ ('nnsidrracion('s sobr<' 
f'I Pslado dr llUPslra r1a:ricullura antes dr pa
sar ú i11di,·ar los, m(•dios indisp,•nsabl(•S para 
su mayor fom,•11!0 r desarrollo. 

TEATROS DE MADRID. 

El fmparáal comhate la creacion de tra
tros priYilegiados, llámense liricos, naciona
les, ó como se quirra. Estamos prrfectamen
te de acuf'rrlo con nuestro apreciable colega, 
porqur el principia <fo liberta<i dn industria v 
de trabajo no admitr privilegios favorables~ 
una Pntidad, pero qun prrjurlican á la /,\'ene
ralitla,1. Tambien lo estamo~ rn que se dehe 

t•naj«•nar el t><lificio dt>I Tt•atrn Rral, dPjamlo 
PI gobirrno de reghml'nlar y trncr á su car
go un rsprcti1eulo púhlico, qur, dr~piws dr 
lodo ~,,lo rli~frut;1, quizás arruinándose. una 
parle rle la poblacion de Madrid. Jamás he
mos compren,lido la razon de que el gobierno 
interven~a en la formacion dt> compaI1ías ne 
<Ípt'l'a, fijando condiciones de capacidarl ar
tística para los in<lividuoR q1rn la compongan. 

Al público corre.::ponde hacer todo esto. v 
a los escritorns críticos que ponen de rnliev~ 
lo, defectos y bellezas. No se crea que de
ja•pmos dr tnier buenos teatros de dPdama
cioo, cualquiera que sea su nombre, ni com
pa'iías de ópera italiana y aun quizás e~pa
IiOh. La liberlacl de industria, c-1 alicient,i de 
uliülades y la competencia dt1 empre~as, pro
du:en mejon•s resultados para el art<• 1• para 
las muchas familias que de él depnnden, que 
no ~sa Pspccie de tutela á que el arte mismo 
sti lalla ~omrtido. 

\'óndas•~. d Teatro Real, véndase el del 
l'rín'.ipA, y rh\je~e á las empresas que orga
nicer como quieran sus cornpal1ías; que 
fuLcimrn en invirrnn y en verano; que se 
conlr,t11 11 libremente las representaciones 
1111\rc rnlon's, actores y empresarios, y rl 
públicürecnmpensarh dehidameolo el trabajo 
de unosy otros. i;uando positivamente nH•
rezca re1omp1•n~a. 

Para l'rmiuar copiaremos algunas líneas 
d1.~ nuestn colt!ga: 

«¡,l<:s q;;e \fadrid, dice, 110 tiene un tefltro drn

lilÍt tico di¡;ncde su importaucia? Cuestione,, cst11. 
quesolu á Mnd·id importa, y que de fijo ,-staria 
resuelta, si norucse ya sieudo costumbre qu,, In. 
nacion costee le mHjoras puramente loca les de 
la eórte. m Tatro H.eai, construido á. espensas 
de todos los spañoles, sin embargo ele que la 

1 iiunenea maycía de estoa morirán sin haber oído 

l .. 

u1rn1·a m111. ópera, ha venido siendo para t.odos 
una f!.::lperanzt\ dt' q~e .. el Estado eoDstruiria tarn
bicn en Madrid otro teairo i~ualmente euntuoso 
pura 111 arte ctrnmático espslíol, y en esta seg11• 1 

ridad r::L,li~ ha trntu.<10 el.e acometer por su cueu- ! 
ta una t,n1pref'l:1, qu11 eu otro caso ya estaría rea- ! 
liziH!ll en los t,irruiuos mt1s satisfactorio¡¡, ! 

¿Puede el público de Barceloua ofrecer roa, 1
1 

probaL1li,I11des de lucro al que se dr.cidiera á 
construir u11 gran teatro, q11e !ns familias resi- j 
<l•,n tel:1 en la córte y esa considerable pot.-lacion 
flotRnte quo no abandona 1iunca á Madrid sin 
ha her vietu por lo menos una comedia'? 

Pues ,1n Bucelona, 110 solo se construyó el 
grnn Licevsiu necesidad de ieyes ui de ~ubven
ciones, sino que, 11evorado por !Rs llamas este 
mngníflrn teatro, autes de tP-rminu el uño se 
ltabi3. CO!.:Htrui,lo de nuevo con mayor belleza y 
con mayor suntuosidad. 

¡,llubicr<1n he ho esto los barcelones6s en el 
CR>;o ele hab~r porli,lo esperar que el Estado se 
encargar,L de lrncorl,s el teatro y do levautarlo 
de u uevo, tl1Jsp11.es <le q uemado'i> 

Estamo~ completamente de acuerdo. 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

CONGRESO. 

Antl's de proi;edi'rse ayer al nombramien
to r!P la comisi,rn q,rn ha tle dar dictámen en 
el proycdo de Banco territorial, circularon 
1 arias rnndidatnras. 

En la primera figuraban los nombres dn 
los firmante, rlP la proposicion; en la segun
da, á la c¡mi se ~u¡moia oríge11 ministerial, 
los de los Sres. Silva (D. VicentP), Ferrer y 
Vida!, Danrilí\, Torenn, Herreros, Cabezas 
r llt•\'ello,,; en la ll'rcera, de oposicion á la 
forma y lt>lra d1 1I proyrcto, los de los senor1!s 
~knenrkz d1! Luarca, Vinarler, Perez San 
~ldlau, Martirn·z Güt!rl"ro, (ft>rreros y Tnre
no, y f'n !a enarta. qtie l'ra la de mas decla
rada opo:-:icion, apnvaban los neo-ealúlicos á 
los Sr1':s. Vinader, ~ll•ne,,d.,z de Luarca, lle 
Blá~, Perez Sao ,1illan, Güertero, l\111z1¡uiz y 
Damila. 

Los diputados que resultaron elegidos fue
ron: f'I Sr. Perez San Millan ¡,or 91 Yotns, 
llern:rn,, por tí6, l\leoendez deLuarca por 50, 
Vínad(1r por ,;o, Martinez Güertero por 50 y 
conde de Toreno por 1L 

Como ce n•, el trittufo ha sido de la frac
cion neo-católica. 

Algun,)s pretendieron dar á esta apar(:nle 
derrota de la candidatura ministerial una sig
nificacion que no tiene, llegando á suponer 
que el haberse reunido en ConsPjo los seño
res ministros des pues de terminada la ses ion, 
tenia por objeto tratar dt>l asunto. 

Ciertamente que nuestras arreciacione;; so
bre la materia á nadie parecerán s,Jsprchosas 
por minislt!riales; pues billn, nos atrevemos 
á asegurar que el resultado de la st1sion e~ta
ha ya pn 1Yisto por d Gabinete, cuyo triunfo 
hul..liera sido seguro, á l!:'ner en r~llo un ver
dadero i11!1:rés. 

El proyecto no 1ira del ~finislerio, sino Je 
Yarios srñorfls di¡,uliid,,s. 

Continuando el debate sobre el proyecto 
de lt!y de arreglo de tribunales, consumió el 
tercer lu rno en contra el Sr. Paz, el cual 
drf Pndió la exi~lencia rle lr.s tribunales de 
comercio y la inamoYilidad judicial. 

Su,peudida esta discu-:i<>n, se dió f('clura 
al didúmcn d(i la comision de presuµ1wslos, 
pidiendo la palabra rn contra <le la totalidad 
los Sres. Polo, Nocedal. Moyano, Revellon, 
Santiago y Hoppe, Perez de Molina, :Menen
dez de Luarca y otros varios. 

De la Memoria 1'iida resulta que el pro~u
pursto rle gastos pedido ú las Córtes pa
ra J868-{l9 na, primero, de 263.005.296 
escudos; pt'ro que se han ,•xigido despuei 
nuevos cr13¡filos , que ascienden á la suma de 
15.413.610 de reales. 

El presupuesto de la Guerra se eleyafaa 
primero á 37.122.128; mas lard,~ se amplió 
en 1.H5.500, y la cornision ha aumentado 
3!) 607 .128 escud11s, toni('ndo en cuenta que 
en el pn1supuf 1slo corriente ha habido que 
añadir 2}>00.000 escudos para subsistencia, 
y ,'t00.000 para vr.sluariu. 

El Sr. E~téban, de la comisior., leyó su 
voto particular sobre los presupuestos, en el 
cual, des pues de una larga reseiia sobre las 
\·icisitu,les económicas quti han agobiado al 
país desde J 830, pide una economía de cien 
millones para este afio y otros ciento para el 
próximo. 

Acto st'guido :.e l1•vantó la sesion. 

Hasta el lunes no se reunirá el Senado. 

Por comodidad. Uno de lo~ mas ardientes de
!eos de los que viajan eo ferro-carril, es ir enn la me
nor compañia posible en su coche. Para consegatrlo 
inventan a~tncias incmhles: vamos á contar dos de 
erigen francés, aunque no necsitábamos decirlo, puee 
su certfl lo revela. 

Ccando ~e reunen cuatr8 viajeros de primera donde 
c~ben ocho, se penen de 11c11erdo; entran eu el coche, 
c1err:1n la p,,r1 .. z11ela y cada cual se quita el sombrero 
por:iéndolo sobre el baston y elevhdelo pr61imamel'lt6 
á la altura de la can. L!ega un ,iaJero, se apro1im1 á 
ia ventanilla, y al ,er tantas cabezas y sombreros, 
supone lleno el coche y parte hácia otro como sna 
~xhalacion. 

La ~egunda invenffon ea propiedad de un caballero 
particular. Queriendo ir ~oto ea un coche para dormir 
bien, pues tenia que viajar toda la 11oche, se introdujo 
en uoo, cerró la portezuela, dejando medio abierto el 
cristal, echó el tafetan ~obM la lámpara para producir 
una media luz, y esperó con la cabeza asomada ~ la 
vllatanilla. 

Cada vez qu~ veia llegar un viajero, presureso deoia 
como pregonando con voz hueca: 

-¡Departamento de pompu fúnebre!! 
El viajero ratrocedia e;panliido, J el otro quedaba 

rie11de, ha~ta que lle¡;1aba una nue,a victima. 
El caballero viajó ,o!fl, y durmió como un poste. 

EL NUEVO EMPRÉSTITO. 

Es ya oficialmente cierto el que se habia 
anunciado que se intentaba contratar por el 
ministerio Narvaez-Marfori en l\l estranjero 
;obre l:1.s rentas de Ultramar. 

Será de 50 á f-i5 millürnis de fran~os, segun 
st~ proporcione ó necesite, y devolviéndolo 
<'D quince anualidades á 13 por f 00 por in
trrn,es y amortizacion , importan los intere
ses de r.sta cantirlarl al Estado el 95 por 100 
en los quince afio~. El interés anual no es 
ficil ealcularlo en un momt>nlo, verificándose 
1•nlre~as por capital é inlerrses al mismo 
tiempo, qun hacen subir con~iJerablemente 
d rédito_ 

Nada dice este rlecrrto de dar cuenta á 
hs Córtes, por ser el empréstito sobre la!s 
cajas de Ultramar y rrgirse este paí~ por 
l,·y 11s c•s(.leciales, ,¡no la t1 scu11la dominante 
t'nliPndP cnn los re,iles t!Pcrelos. 

Cn•t•mo" que lo mas seguro será dar á co
nocer á. nm:stro~ ledores rl decrP.to, con las 
firmas que le autorizan á su pié. 

Alh va. 
Real decreto. 

En vista de !ns r!lz,rnes espuestns por el mi
nistro de Ultramar, J de acuerdo con el Consejo 
de mi,iistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Se autoriza al ministro de Ul

tramar para la contratacion de un empréstito 
con destino al pago de las atencionelil públicas 
,le las islits de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 

Dicho emp:-éstito será de 50 á r15 millones de 
fraucos, ó de 2 milloues á 2.200.000 libras ester
linas efectivos. 

Art. 2.0 Las casas ó personas que se compro
metan á realizar la entrega <le la suma efectiva 
á que se refiere el artículo anterior, deberán 
(!jecutarla en las épocas fijadas por el art. 5.0 y 
á voluntad del Gobierno, ya ¡¡ea en Madrid en 
escudos (reales vellon) al cambio corriente de la 
cotizacion, ya en París ó on Lóndres, en francos 
ó eu libras esterlinas. 

Art. 3.0 El Gobierno de S. M. pagará por in
tere-.es J Bmortizacion de la .suma recibida, y en 
el espacio de 15 años ó :➔o semestres, á contar 
desde el l. 0 de Marzo corriente , el 13 por 100 
anual, ósea el 6 y medio por 100 en cada semfl&
tre, de Jo¡¡ 50 ó 55 millones de francos, ó de los 
2.2110.000 libra¡¡ esterlinas que ao le entreguen. 

Mediante el pago regular de dicha anualidad 
durante 30 semestres consecutivos, quedará. 
11utorizado el empréstito, satisfechos sus intere
ses y estinguida completamente la deuda al cabo 
de los 15 años. 

Art. 4.0 El Gobierno de S.M. garantiza el 
reembolso y el pago de los intereses de este em
préstito con las rentas de las provincias de Cuba, 
Puerto-Rico y Fillpinas, en cuyos presupuestos 
se tarán las consignaciones necesarias para este 
objeto, en la proporcion que á cada provincia 
corresponda. 

Art. 5. • Las entr~gas de fondos se harán en 
los términos que espresa el art. 2. 0

, á voluntad' 
del Gobierno, empt'z!lndo por un 5 por 100 del 
capital efectivo al tiempo de flrn;.arse el contra
to definitivameute, y 20 por 100 en cada uno Ele 
los meses eucesivos, eu términos de que resulte 
concluida ht eutrega de d·cho capital efectivo 
del empréstito antes de que espire el primer se
mestre, computado desde el 1.0 de Mano. 

Los que se comprometan á ejecutar este serc.. 
vicio teu<lrán, sin embargo, el derecho de anti• 
cipar uno, mas ó todos los plazos fijados, y en 
tal caso el Gobierno les abonará, solo por el 
tiempo de los plazos adelantados, un interés pro
porcional á razon de 7 1 ¡2 por 100 al año. 

Art. ~-º . Si los contratistas del empréstito pol." 
c?nvemenc1a propia hicieran uso de valores ftdu
ciarws_ con el ~n de movi izarlo, de cuenta suyu. 
esclusiva seran los gasto~ de confeceion y 
timbre. 

_Para este caso los títulos que emitan queda
ran _exentos de todl\ clase de impuesto ó contri
buc1on por pnrto del Gobierno español, y se re
frend11rán por un delegado del mismo Gobierno, 
designado por este al efecto. 

Art. 7.º El Gobierno sit11ará en Paria 6 L6n
dres, con: un mes de anticipacion á. los venci
mientos de los semestres, lm1 fonrlos necesarios 
para el pago de las cantidades, por amortizacion 
é intereses, que á dichos semestres correa
pondªn. 
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Estas cantidades, que el GobiArno cuidará de 
toner disponibles oportunamente en francos ó 
libras esterlinas, se pagaran 11iempre con la es
presada anticipacion de un mes respecto de los 
vencimientos de que se trate. 

Art. 8. • Una vez llCeptadas las precedentes 
condiciones por quienes se comprometan á hacer 
el empréstito, otQrgarán sole¡nn(! obligacion de 
cumplirla11 por 4ót,t:e1 eµibajador de Paris ó el 
funcionario en quien eate de'egue, y mediante el 
depósito e~ garaµtía de 5 por 100 del capital 
efectl,vo que hubieran de facilitar al Gobierno. 

A.rt,.9.• Si los contratistas faltaran á su com
pro~iso, perderán· el depósito, y si en cualquier 
tieinpo dejaren de hacer las entregas de las ct.n
tidades pardales del empré➔tito en l.os plazos 
estipulados, perderán todo derecho á las anuali
dade1 vencidas, y solo lo conservarán al reinte
gro por semestres de la suma que hubieren faci
litado, sin abono de interés alguno y con la pér
dida de 5 por 100 del total capital efectivo, cuyo 
5 por 100 eonstitu.yó el depósito. 

Art. 10. El,contrato que en virtud de la pre-
11ente au.torizacion hava de celebrarse, no será 
obligatorio para el ~¡tado basta tanto q lie asilo 
manift.ute el ministro de Ultramar, despl!es de 
someterlo á la aprobacion del Coneejo de Mi
nllltroe. 

El otorgamiento dednitivo de dicho contrato 
se hará en Madrid con las soleprnidndes legales. 

Art. 11. Si por cuale~quiera caus11s el minjs• 
tro de,Ultramar enteEdiera, de acuerdo con el 
Consej~·de ministros, que no '1ebia 'arrobar de· 
flnitivamente el coptrato, los proponentes y 
oon:;1;prometidos á celebrarlo quedarán. rele-yados 
de toda obligacion y Jes será devnelt'l el depósi
to, si1:1- que ¡¡e les rei¡erve dere ·ho a1guno pnra 
reclamar indemninciones de dañrs y perjui
cios, ni se entienda que se rescinde obligacion 
alguna contraida J?Or el Gobierno. 

Art. U. En ningun caso sa aboMrá mas del 
l por·IOO sobre el capital efel'tivo, por. comision 
é negociacion del empréstito. 

!.rt. 13. El ministro de Ultramar adoptará 
laa medidas convenientes para la ejecucion del 
présente decreto. • • • 

f>ado en 'Palacio á diez y nueve de Mano de 
mil ochocientos sesenta y oeho.-Está rubricado 
de la real IDAno.-El ministro de Ultramar, Cár
lo1.Marfori. 

De los ilustres repúblico1 que asentaron las 
bases de nu11Btra regeneracion en las Córtes de 
1812, no quedan hoy mas que dos representan
tes, que nosotros sepamos al menos, los señores 
Moreion y Becerra. 

Les envit.mos la espresion de nuestro sincero 
y respetnoso afecto. 

--------
Loa neos están de pésame con la aparicion del 

folleto del emperador Napoleon. LH risueñas 
eaperanzas que hace tiempo acariciaban acer
ca de la conversion á su causa del empera
dor, se han desvanecido de repente, 

La Constaneia, espresando la impresio¡¡ que le 
ha producido la aparicion del referido folleto, 
se maniftesta descontenta, por mas que procura 
disminuir la signiffcacion y la importancia de 
este doct1mento. 

A estas alternativas, querido colega, nos es -
pop.eD1os rindiendo culto á diviniqades tan tor
nadizas como la que acaba de volverles la es -
palda. 

La Comtancia dice que la sociedad debe regirse 
pÓr verdádes, y sobre e11te tema nos dirige unas 
cuantas variaciones, en las qu! no abunda por 
cierto la cortesía. 

¡Y quién dedne esas verdades? ¿Querrá de
cirnos La Con.~tancia si ha conocido el Sr. Noce
dal esas verdades viatiendo el uniforme de mili
ciano, ó renegando del liberalismo? Son do11 
tiempos diversos que encierran opuestas ver
dades. 

Véa, y aplíquese lo que decimos en nu,stro 
p.rf~~r artículo de hoy, sobre la política decir
CUllstancias, y díganos en vista de ello dónde 
ustán esas verdades inconcusas. ¡Quánta farílal 

El presupuesto de clases pasivas se aumenta 
p•ra este año en 1.351.960 re. 

Un despacho de París dice que están entabla
das la!! negociaciones para la paz entre España 
y las repú blicBIJ del Pacídco, y ha y todas las 
probabilidades posibles en favor de un próximo 
arreglo. 

Noa alegramos de que se confirme la noticia. 

Mientru los periódicos de Madrid dicen que la 
reina de Portugal estará aquí el dia 8 de Abril, 
de paso para Portugal, los de Lisboa aff.rmt.n 
que una fragata portugueaa, escoltada por otra 
italiana, conducirá á S. M. desde Lisboa á Gé
nova. 

Algunos periódicos manifiestan cierta (l()mpla
cencia porque el proyecto de Banco territorial no 
tenga probalidades de prosperar, atribuyéndolo 
, que no ha sido presentado por el Gobierno
aunque este no se oponga á él en principio. 

Esto, que nos estrañaria en loe diarios neo-ca· 
tóliooil, nos sorprende en otros que, aunque mas 
ó menos conservadores, se jactan de liberales, 
pueato que tienden nada menos que á anular la 
iniciativa de los diputados, una de las basea pri-
1nordiale11 del siateaa constitucional. 

Dioe La Epoca de anoche, ocupándose llel Hun
to á qu~ nos referimos ea el párrafo anterior y en 
la erómca parlame1otaria: 

«Despues de terminada la sesion, los miniB
tros 110 han reumdo en el mismo etliflcio ¡Jel Con• 
&"reso.> 

SI. IIANIFIESTO DE NAPOLl:ON ID. 

;1?odcuno11 ya dar noticia á. nuestros lectores de 
eate ~cia"-o manidesto, de que tanto se ha 
hablado los últimos días. 

8ua iim~iones impiden qnepueda inserta.rae 
íntegro: por e110 vamos á darlo á conocer en su 
parte principal. . . 

Tieud!I á probar 4118 su acta de nac1m1ento 
t11tá .coniignad11 en los ple~íaqito.s de la voluntad 
~•·ci·o~al, y que su l_egitimidad po~ular se ~r6-

~ª ante la.. Jli11torui. con la sanc1on de treinta. ,.en- .. . . . 'd # Aa l ·uoñe.11 de sufragios ero1t1 os en ,avor ...,, '?S 
:s imperios desde principios del siglo. 

s u a 
Napoleon III h& querido demostrar qua supo~ 

der, apoyado sobre tan ancha basa, podia afron• • 
tar la libertad sin temer sus peljgros. Ha que
rido demostrnr, por los actoil solemnes que esta
blecen la union de su dinastía con la nacían, y 
que ante un imperio aclamado por tres genera- i 
ciones, deben ser impotentes todas las hostili
su pdades. Hé aqui este documento: 

LOS TiTIJL05 DE LA DINASTÍA NAPOLEÓ!'(tCl. 

Vox populi vox Dei. 
Bemo11 tenido el pensamiento de reunir en una 

publicacion las diversas manifestaciones de la 
voluntad nacional, que así en los dias de las dos 
repúblicas como en tiempo dt los dos imperios, 
han fundado la dinastía napoleónica. Nos parece 
que de este cuadro curioso para la historia podrá 
surgir una gran enseñanza política. 

NAPOLEON I. 

Consulado dercnal.-Diciembre de 1709. El 18 
Brumario acababa de salvará la Francia y la 
revolucion: las instituciones consulares b11.bian 
reemplazado nl Directorio; pero el nuevo gobier
no solo tenia sus poderes de la necesida.d : para 
legitimarlos debía ofrecerse á la aceptecion del 
puehlo. Los cónsu 'es presentaron á la na<'ion la 
Constltucion lle! año sétimo , en cuyo preá.mbnlo 
se decia qne la Conatitucion se ballabn fundada 
sobre los verdadaros principios del gobierno re
presnntativo, sobre 1011 derechoR sagrados de la 
propiedad , de la igualdad y de la libertad. La 
revolucion, s1tlvados lo!! principios que le dieron 
vid1& , ha c·•nchlido. 

Un artículo de esta Constitucion proponia el 
nombramiento del general Bonnrarte para pri
mer cónsul durante diez años. E voto mil veces 
mas numeroso que cuantos le precedieran, dió 
3.912.567 votantes. De ellos, 3 911.007 aclama
ban á Bonaparte primer cónsul, 1.562 lo comba
tian. El general Bonaparte era nombrado cón
sul por cerca de cuatro millones de francesee. 

Consulado vitalicio.-1802. Sabido es cuán fe
cundos y repR radares fueron los Jlrimeroa aiiosdel 
c:¡onsulado. «H11ci1L algun tiempo, dice,Mr. Thiers 
en su historia, que todo ·01 mundo se pregunta -
ba. si debería darse un testimonio de gratitud 
:qacional t.l hombre que en dos años y medio ba
bia sacado á Francia del caos, y la hnbia recon
ciliado con Europa. Este sentimiento de grati
tud ere. universal y merecirlo. Salvo un corto 
número de realistas y jacobin"e, nadie queria 
ver desprenderse el poder de manos de Ilonapar• 
ta. Obrando él bien, había obedecido á su génin; 
haciéndolo, esperaba su le'!'Ítima recompensa. 

>En un pueblo que necesitaba una autoridad 
fuerte y creadora, era legítimo pretender el po
(ler supremo, cuando era el primer hombre de 
'ª siglo v u• o de los mas grandes de la huma· 
nidad. Washington, enmedio de una sociedad 
democrática v pacifica, habla hecho bien en no 
tener ambician. En una sociedad republicana por 
casualidad, monárqulca por naturaleza. rodeada 
¡le enemigoa, militar, por tanto, era imposible 
tobernar y defender la patria sin la unidad de 
!'-ccion , y Bona.parte obraba bien aspirando al 
~upremo poder. 
: >El tribunulo e:e 1802, al presentar el tratado 
pe paz de Amiens, fué quien espresó el delileo do 
íina gran recompensa nacional. El Senado al día 
~igaiente proponía el prolonge.r diez año11 mae 
)os poderes del primer cónsul, y Bonaparte ape
~aba _al pueblo á quien queria deber su consa
rre.c1on.• 

El folleto reprodace aquí otros periodos de la 
pistoria de Thiers para prohar con qué entusias
pio el pueblo francés aclamó el consulado vitali
Jl!O, votado por tres millones y medio de vo
;tantes. 

Imperio 1804.-Dos años apenas habian tras
t:urrido désde la prórpga de la autoridad conda
pa al primer cóas~I, cu,aad,i por d_oquier se re
,clamaba ia herencia de la suprema magistratu
,rn como un escudo contra las conspiraciones 
;enemigas. • Mensajes enviado.11 por los Ayunta
mientos y colegio¡¡ electorales reclama!Jan el res
:tablecimiento de la monarquía. El Z7 de \iarzo 
lde 1804 el Senado llama la atencion del primer 
. cónsul sobre la necesidad de asegurar la dura
cion de las nuev11s instituciones. El primer cón
sul contestó poniendo su suBrte en mano11 del 
Senado y dB la Francia. 

El Senado tenia el derecho de mudar el título 
de· cénsul en el de emperador, siendo esta una 
modiflcacian pura.mente de forma; pero lo que 
sobrepujaba su prerog11tiva, lo que no podía ha
cerse le~almente sin un plebiscito, era declarar 
el imper10 hereditario. 

En virtud del deseo emitido por el Tribunado, 
una comision de senadores, á la cual se habían 
unido los ministros y los cónsules, prepara el 
Senado-coesulto que proclama á Napoleon B'l
naparte emperador, y somete á la nacion la 
cuestion de la herenci.a del imperio. El ~enado 

,adopta, y el primer cónsul pron1mcia en Saiot
Cloud, estas palabras: 

,Todo lo que puede coRtribuir al bie:1 de la 
patria, está intimamente unido á mi dicha. 
Acepto el título que creeis útil á la gloria de lt. 
nacion. Someto al pueblo la ley sobre la sucesion 
del imperio. Espero que la Francia no se arre
pentirá jamás de los bo: ores que concedo á mi 
famitía. En todo evento mi alma se apartará de 
mi posteridad el dia el! que dejase de merecer el 
amor y la confianza de esta gran nacion.1> 

El impero hereditario fué aclamndo por 
3.321.675 votanhs contra 2,579. Por cerca de 
tre~ millones y medio de votos, la dignirlad im
perial era declarada hereditaria en la familin <le 
Napoleon Bonap11Tte y en las de sus hermanos 
José y Luis. 

NAPOLEON III. 

PRCSIDENCIA DE LA REPÚBI.ICA,-1848. 

!:hm trascurrido cincuenta años. El imperio 
fue derr~cado por el_estranjero; la Reatauracion 
y el gobierno de Juho por el pu.eblo; Franda es• 
tá constituida en repúblicn y el heredero de Na
poleoa, el que babia sido llamado al trono pi,r el 
Sene.tue-consulto de Florea! del año XII st1 en
cuentra desterrado. Lol!I l!lufragios del pais van á 
buscarle en él. El prínci¡,e Luis Napole n es 
Mmbrado representante del pueblo por cuatro 
departament,,s; e, Char~nta inferior, el Yonne, 
el Sena y Córceg11. Declina el mandato que se le 
ofrece y permanece en suelo eatranjero donde le 
babia relegado el sentimiento recelo;o del go
bierno proviliional. Su nombre roapárece con 
nueva insistencia en todas las elecciones pt.rc1a
les, y por la segunda vez los cuatro departa
mentos que le habian elegi 'o, aumentados con 
el departamento del Meuza, le llam11n á formar 
parte de la Asamblea nacional. 

El príncipe vuelve entonces á Francia y dirige 
á sus conciudadanos un manifiesto en que les 
dice: ((Para llam&rme del del!tierro me ~abeia 
nombrado representante del pur,bli:J. !fo víllperas 
de elegir el prim~r magistrado de la r•públ1ca, 
se os pre11enta a vosotros mi nombre como un 
símbolo de órden y de seguridad.> 

Algnnos mes11s despues 1e verifican las elec
ciones para el nombra.mí, nto del jefe del Estado, 
y apesar de todo el poder de un gobierno e11te.
hleeido, apellar de to,los los esfuerzos de unn 
prensa en general hostil, es elegid.o el príncipe 
presidente de la república. El escrutinio arroja 
el resultado sigule1¡te: 

Sufragios emitidos. . . 
Príncips Luis Napoleoo. 
General Oa vaiJ)ac. . 
Ledru Rollin. . . . 
Raspa.il. . . . . . 
Lamartine. . . , , 
General Cha11gamier. 
Votos perilidos. . . 
Papeletas anuladas. , 

7.542.936 
5 587.759 
1474 687 

381026 
37.121 
~l.032 
• 4 075 
i2.435 
23.991 

14). NAOION. 
• '¡¡tL ' 

E11tas cifra.e oa¡án sacadas del inforlll:e preaen• 
tadó á la Asamliiea nacional en la ses10n del 20 
de Diciembre. El ponente añadía q__~e no et,a.este 
todavía el re~ultado complet11.mente oficial del 
trabajo de la comision y que esta se reservaba 
hacer una nueva comp'robacion. Pero no s_e _ha 
eueontrado. r~ro alguni> de ninguna r.csc1s1on 
réctífl.cativa, que parece no· baber1rn ll<Jve.d~ á 
efücto. Una porcion de papeletas q8e co~tem_an 
es tas palabras: Napolecm emperador, habmn sido 
anuladas, . 

El pr!ncipe Napoleon era nom~rado presidente 
de la republica por la mayoria de 5.687.759 
,-otos. 

PIIESIDENCIA l)[CEN AL. -1851, 

Todavla ee recordará cuál era el estado de los 
ánimos á fines de este año de 1851, fecha de una 
ere. n tteva para la Francia. En aquella época, en 
tanto que el país que había elegido con tan g~an • 
de entusia,mo al príncipe Napoleon, no ansiaba 
mas que confiarle sus destinos y esperaba de él 
su salvacion, la Asamblea legislativa, reclutada 
en su mayor parte entre los restos de los ant\
guos partidos, daba el espectáculo de una coali
cion apasionada qut1 conspiraba abiertamente en 
deliberacionei, tumultuosas contra el presidente 
de la republica. Entre dos poderes nacidos de ~a 
eleccion, solo podía decidir el pueblo. El prlue1-
pe Napoleon hizo un llamamiento al pueblo J le 
dirigió la siguiente proolama: 

(Viene enseguida la proclama publicada el 2 
de Dicieinbre de 1851, por la que Luís Napoleon, 
disolviendo la Asamblea legislativa, proponia 
las baees fundamentales de una Constitucion 
que las Asambleas desenvo!veri"ln mas sidelante 
y que consistían en un jefe responsable, nombra
do por diez años; ministros dependientes solo del 
poder ejecutivo; un Consejo de ll:sta<lo, compues
to de los hombres nias distinguirlos, que prepa • 
re la., leyea y sostenga su diaeusion ante el Cuer
po legislativo; un Ouerpo legislativo que discuta 
y vote las leyes, nombrado por el sufragio uni
versal, sin escrutinio de lista, que falsea la elec
cion; una segunda Asamblea, compuesta rle to
das las celebridades del país, poder re¡rulador, 
custodio del pacto fundamental y de las liberta
des pi1blicas.) 

El rlia mismo en que apareció esta proclama, 
el sufragio universal, restringido por la ley 
de 31 de Ma.vo de 1850, era reatablecido en su in
tegridad, y el pueblo francés convocado solem • 
nemente en sus comicios para aceptar ó rechazar 
un plebiscito formulado en estos términos: 

e El pueblo íranetís quiere la conservacion do 
la autoridad de Luis Napoleon Bonaparte, y lo 
delega los poderes necesarios para hacer una 
Constitueion sobre las bases propuestas en su 
proclame. de 2 do Diciembre,,i 

Por un decreto se diPlpnso que el escrutinio se 
abriría durante los ,Has 20 y 21 de Diciembre en 
las cabezas de todos los distrito111 municipales 
desde las ocho de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde, y que el sufragio se vereflcaria en es
cr~tinio _secreto por sí y no, en papeletas manlls• 
critas ó impresas. 

El res1tltado del escrutinio fué el siguiente: 
DÚ!llero de votantes, 8.151,689. Votaron sí, 7 mi
llones 473.431. Votaron no, 641.351. Papeletus 
anuladas, 36.907. Están aquí compreudido11 los 
Totos del ejército y ce la Argelia. 

El presidente de la república quedaba proro
gado por diez años en el ejercicio de sus poderes. 

La comision consultiva imitituida el 2 de Di
ciembre babia sido encarga.da de' recuento de los 
votos , y el 31 de Diciembre llevó al Elíseo el 
acta de sus operaciones. El príncipe presidente 
pronusció con este motivo el siguient1:1 discurso: 

c(En este discurao, Luis Napoleon consigna 
que la Francia ha comprendido que si el presi
<lente se había salido de la legalidad, babia sido 
únicamente para entrar en el der•icho; da las 
grlicias á la comision por ha!Jer cunsigua<lu uil
cialmen.te lo nacional l espontán1a que habia 
e.ido aquella mt.nifeste.c10n, y dice que crear un 
sistema que reconstituye la autoridad sin lasti
mar la legalidad , s n cerrar camino alguno rle 
mejorar, es echar las ver 1aderas b&iles del úsico 
edidcio capaz de eor2rtar mas adelante una li
,bertad sábia y benefl.ca.)» 

lm7Jerio 1852.-El príncipe Luis Napoleon ba
bia aceptado la prorogadon de sus poderes como 
.presidente de la república. Fuerte con el asen
timiento popular, esperaba que diez años de au
toridad firme y liberal le bastaría para reparar 
las ruinalil que se hablan causado y restaurar el 
órden en la sociedad. Pero la Francia no quería 
semejante instabilidad en sus in11tituciones, y el 
sentimiento monárquico se despertó en ella con 
irresistible violencia, El príncipe Nopoleon, en
medio de las ovacioneaque reclb1a á su paso y en
.do á visitar los depart1unent ·s, recogía en todas 
partel!I el deseo de ver restablecido el imperio. 
,Todos loe Con1ejos generales enviaban mensajes 
espresando la misma aspiracion. El príncipe 
pronunció en Burdeos un memorable aiscurso 
que vino á ser, por decirlo así, la cuna de la mo
.narqula imperial. 

De vuelta á Saint Cloud dirigió el príncipio 
,presidente al Senado este mensaje : 
• (En este mensaje. fechado en s~int-Cloud el 4 
de Noviembre de 1852, el príncipe presidente 
dice que habiendo ma,,ifestado la nac1on abier
.tamen te su vol untad de restablecer el imperio, 
ha convocado al Senarto ¡,ara que delibere legal
mente sobre esta grave cuestfon, considerardo 
que la Constitucion de 1852 debe ser manti,nida, 
y q·J.e de cossiguiente las modificaciones que se 
han reconocido indispensable¡¡ no deben tvcar en 
nada las bases fundamentales. 

cNo se me oculta, dice, todo lo que hay de te
mible en aceptar hoy y en ceñirse la corona de 
Napoleon; pero esos temores disminuyen con la 
idea de que, representando por tantos títulos la 
cau!!a del pueblo y la voluntad nacio11al, será la 
nacion la que, elevándome al trono, se coronará 
ella m:sma,)» 

En 10 de 'Noviemhre se estatuyó por un Sena
tus consulto que ee presentara á. la aceptacion dei 
pueblo francés la proposicion siguiente, en lllB 
formas determinadas por los decretos de 2 y 4 ~ 
Diciembre de 1851: 

cEl pueblo francés quiero el restablecimiento 
de la dignidad imperial en la persona de Lu.s 
Napoleon Bo:iaparte, con sueesion en su descel• 
dencia directa, legítima 6 adoptiva y le da el dl· 
recho de arreglar el órden de suceder en el tro10 
la familia Bonaparte, segun se previó por el Si 
natas consulto de '7 de Noviembre de 1852,1> • 

EL decreto de 10 de Noviembre de 1852 sone
tió, con sujec1on á las reglas J& adoptada¡¡, el 
plef>íscito á la aprobacion del pueble. 

El Cuer¡to legislativo fué invitado á hacer el 
:ec1;1ento de los votos. El príncipe president, le 
mv1tó á ello en el siguiente mensaje: 

(El mensaje, fechado en Saint-Oloud el 21 de 
Novi~.mbre de 1852, dice qlie el prelilidente ha 
querido que el cuerpo politico, usando com> él 
del eufr11gio u~iversal, viniese á atesiigul'l" al 
muudu la espontaneidad del movimiento !llCio
nal que le elevaba al imf erío.) 

Vease el resultado dt1 escrutinio: Núwro Je 
votantes. 8 140.660. Votaron sí, 7.824. i89 Vota
ron no, 253.146. Papeletas anuladas, 6J.3G. 

Están comprendidos aquí los votos del ;jército 
y de la Argelia. 

El príncipe presidente quedaba nomb·ado em 
perador de los franceses por la m!foría de 
7.824.189 votos 

Reproducimos el discurso que el .mpersdor 
Napoleon III dirigió á los altos cuerps del F.s
tado <lespuee del restabiecimiento ,:lll imperio: 

(~n este discurso, fechado en eJ palacio de 
Samt·Cloud el l.º de Diciembre deI852, declara 
el emperador, que desde ese dia to11a con la co
r,ooa el not1<brc de Napoleou III, po:que la lógica 
del fUeblo.ae lo habia .va da~o en 1411 aclamacio
nes, porque el ·Senado lo bá hill. pr;puesto lega}. 
mente, y porque la nacio:, entera~ había ratifl • 
o•do •. Afiacte, ,que n.o so~ r~wiace 19s gobierp.¡:is 
que le han precedido, sino que ~-rd:- 'en ·ciertó 

. JI a . 1!11 . - - • • . 
modo lo bueno ó to malo que han hecho, y term1•. 

na. ,iieiendo: , ,,i,to ue ,.ada me cos-
«¡ec~~1!s~i~r:~ it;~;periil1d de la _patria, Y 

tt.r Pª 1 mi mo tiempo que couservare la paz, 
de q uel a, 'nada 'lt• lo que fie roce con el honor 
no ce< ere en ·, . ) 

l dignidad de la Francia.» . b" 
y ªa o osicion á la el· ccion presidencial .h~ ia 

. L P18' •s d i 918 "' l votos· t<n 20 <le D1c1em-sido en '± •! ·""' ' 1 3~1 
bre de 1851, no fué .Yª mas q ll_e tled6\l º, Jl1~~;'1 
la creacion del impel'io quedo re uc1 a a • . 

Pero lo que aparece ante tocio de ~sta esl?os1-
. n es que s is veces en medio siglo, l~ dmas• ii~ ~apoleónica ha recibido la consagrac1on del 

sufragio uni v, rsai. . 1 · eie
El tío y ,1 sohrino han recorrido e ~ism~ de 

lo histórico· uno y otro ha11 sacado á ]: ranCI~ • 
los 'abismos'; aclamados uno y otro. tr•;'S vec•s, an 

!lsado or el poder á tiempo !Jm1tado, luego 
~roro¡;alo, y ambos se han sentadusobreU!l trr 
aoque er,contraron vacante. El consula,lo { a 
presidencia han terminado igualm~nte ~n á ~m-

erio Espectáculo único en la l11stor1a: c1n
~ue ta añoil de distancia, á. través de. tantos su
cesos que lo hau comprimí.do, la volur1.tad P?PU • 
lar como un rio desaparecido por mutho tiempo 
en ias arenas, vuelve á brotar de las c~pas pr_o • 
fundas do la 8ocied11,d, y recobra su lllvel d,· 1.n
d pendeneia y de grandeza nac1011R.l. El pl~bi~
cito de 1852 rrsponde romo un eo•, al pleb1sc\ 
to de 1804. Loi! ,1 milloms de Totos que eran 1 

asombro de los hi-t,iriadores, so han • levado 
á 8 millones, y el que era llamado. al ~runo ~n 
vi•tud de las Constituciones d l pr1~er. 1ml?er10, 
llega á ser el jefe del se¡ruado i:nper101 reuniendo 
en su persona los dereuhos de la sa11c10n y los de 
la eleccioa. . 

De 1799 á 1804 Napoleon I 0btuvo iO m1ll~nes 
de sufra.,ios. De 18.iK á 18.'12 Napuleou III ubt1ene 
20 millo7ies: 30 milloaes de papelota~ fhmad;.i~ 
por el pneulo francés; tales son lo; tltulos dtl la 
dinastía. napcleóniea. . 

Estos ducum,mtos, co:no antes hemos ?1clw, 
nos ha oarecido q u<J merecen ser recog1>1011 Y 
comparados. Oreemo! deberlos hacer surgir del 
t6sto de la Constitucion de 1852. En el momento 
en que esta Oonstitucicn, que hl\ &ido el punto 
fundamental entre el pueblo y el emperador, es 
objeto de ataques masó menos abier~os, y eom,u 
el punto de mira. de tod~s. las opos1c!ones co~h 
gadas, nos he. parecido ut1l volverle a poner n_la 
vista del público y recordar las c1rcuu6tancrns 
en que nació. , . 

En los actos que siguieron al~ ~e p1c1emb~e 
de 1851 ha podido verse que el prrnc1pe pre~•
dente r.o se había limita,io á pedirá la nac1ou 
poderes estra••rdinarios. á fio de poner remed10 
á una situacion transitoria, sino qufl lo propuBo 
tudo un sistema 0e gobir.rno acomodado á las ne
cesi.Iades permanentes del pak No conseatia ~n 
encariarse de dirigir los destinos de la Francia 
sino en el caso de que ese s stema, que entraba 
en la tradicion consular do! año VIII, fuest1 fa 
vorablemente acogido por la naciou. Jamás se 
be. planteado con mayor claridad condicion al
guna ni sido mas unánimemente acepta~a, Los 
principios de donde se deriva la Const1tuc1on 
fuuon, pues, el resultado de un acuerdo libre
mente consentido. 

Pero si esas bases son fijas, si no pueden ser 
mcdidcadas iiÍn un plebiscito, la obra mi_sma 
lleva en sí mejoras progresivas y es perfectible. 
El emperador lo proclamó muy aito desde el 31 
de Diciembre de 1851, diciendo que entendía. con
ducir al país á un prudente ejercicio de la liber
tad. Añadamos que el decreto de 25 de Nuviem • 
bre de lRtl0 y la carta de 19 de Enero de l 867 han 
realizado esa promesa. 

La Constitucion de 14 de Enero de 1852 ha lle
gado á ser, como es sabido, la Constituciou del 
imperio. El cambio efectuado eo la forma de go 
b:erno ha toni<lu por efecto abrogar 6 enmendar 
varios articulas que no estaban en armonía con 
el nuevo estado de cosas. Hem,•a cre,do inútil 
señalar es:is oiferencias, pudendo suplir á nues
tras indicaciones la inteligencia del lector. 

En cuanto á lt.lil roodiflcacionea de otro órden, 
eíltas resultan en diversos Senatus-consultus, 
Como estos marcan, por decirlo a,í, las etapas 
del gobierno del emperador en la senda libe:-al 
en que ha entrado, nos limitamos á enunciar lus 
que tie¡;¡en entr,1 ellos mayor importancia v á 
enumerar las grandes medidas que han sido su 
consee11encia casi inmediata. 

Mencionaremos el acto que entre~ó á la publi
cidad de lor, perióEiicos los debatel!I del Senado, y 
permitió la repruduccion in c:x:te11s0 por la taqui
grafía de la d,scusion de las dos Cámaras; el en
vío de los ministros á las Cámaras por delega
eion especial; el derecho de interpelaeion; la 
e11tension para el Cuerpo legislativo del derecho 
de enmienda; el poder atribuido al Senado de 
remitirá un nuevo exámen en el Cuerpo legisla
tivo las leyes que parezcan defectuosas; lavo
tacion de los pr.:1mpuestos por grandes secciones; 
el ~baudo.,o por el emperador de la facultad de 
abr1r, en ausencia de las Cé.marns, créditos su
plementarios ó estraordinarws; las leyes de atri
b~c1ones d? )os Consejos gener11les y de los Con
~eJos mumc1pales; la. ley aobre libertad de 
imprenta; la ley _sobre las coaliciones; y fiual
meute, la que esta pendiente en estos momentos 
ante la legislatura, y que tiene por objeto el de
recho de reuuion. 

E_l conjunto de estas disposiciones sale, por 
dec1 rlo así. del 11eno de esa Oonsti tucion que se 
presta.á todoa los movimientos de la libertad, y 
que baJo este concepto ha sido una novedad tan 
atrevida como fecunda. 

Para apreciar su carácter liberal no tenemos 
m11.s que co1!1purarla ron las Constituciones de 
las monarqu1as _precedentes. Esto es lo que dijo 

e~ emperador D;lsmo en el pasaje siguiente de su 
discurso nl abrir la legislatura de 1861: 

«EJ?- otrn tiempo _el sufragio era restringido. 
La Camara de los d1¡tutados tenit., es cierto, ¡,ire• 
roga_t1vas_mas e~tensas; pero el gran núml•ro de 
fuuc1onar1011 pub!icos que formabim ¡)ll.rte d1 
ella, daban_al gobierno una áccion directa sobre 
sus r~eoluc.1ones. La Cámara de los paras votaba 
tamb1eu las leyes; pero la mayor1a podía ser di!
locada á cada momento con la agre"acion potes-
tativa de nuevos miem!,ros º 

Fiualmente, las leyes no ~randiscutidassiem
Ere P?r au valor verdadero, sino segun las pro-

~billdades que d, admitirse ó desecharse o
dian nacer para m,rnteuer ó derriba~ un ro· P. 
t • D h' . . ' 1n1seno. e a i poc_a smcer1dad en las deliberacio-
nes, poca estab1lidad en la marcha del g b 
poco trabajo útil realizado. 0 ierno, 

Hoy todas las leyes son preparadas con esme
ro. y J~adurez por un consejo compuesto.de hom
bres llu_stn1dos q,.e dan su parecer sobre todas 
las med1d~s que h11yan de adoptarst1. El Sena-
do, custodio a1ll pacMJ fundamental y c d • d • . uyo po er 
c~mserva or_ no usa de su llliciativa sino en las 
c1rcunstan~1as grave1:1, examina las leyes bajo 111 
punto de v1e~e. de su constitucionalid11.d; ero 
verdadero tributo de C8lilacion política J ~ tá 
compuesto de un número de miembros de'l c!a1 
no puede pasarse. 

El C·Jerpo legislativo no se mezcla es cierto 
en todos lo¡¡ detalles de la administr;cion· per¿ 
es ~ombrado directamente por el imfragid uui
ver~al, ,Y !1º cuenta en su seno ningun funcio
nario _pubhco. p1i;cute las leyes con la mns en
tera liu~rtad; s1 son reclrn.zad11s, es esta una ad
vert~ncrn que el gobierno toma en cuenta· 
esa repul11a no conrn ueve el poder' no deti;iieeÍ~ 
marcha de los asuntos y no ut li¡.:a al sober!l , 
tomar tipor conseJeros hom brcs q uu no tend_rn1.ºanª 
su con anza. 

e Tatles s~n lae diferencias principales entre 1~ 
ons ttu ·10n actual y 'a . , , .. 

voluciou de Febrero» • que preced10 a lar~-
EI folleto termina· con la i . 

bulo de la Coastitu ion de 14nderE10n di! preám
del 1&Sto de esa Oonstitu~ion. e nero e 1852 y 

ESTRANJERO. 
DESPACHOS TELEGRrlFICOS. 

(IIE U AGENCU GALAUll,) . 

S • 'allan YJC~11le~ ia" s~crel,1tÍ~8 dn ~yu"'t.a1111gnt_o• 
d,1 ,;,,::-.hr1~, Villi~rri-1, ~f:'.tilla 11~•:os f~nn,, Ü>'3, N1-

. Fi·-·ttll'lll•', ~,n A.!n,11 V íla •• ,~~,¡J. 
Wª": d,. '19 -Gladstone ha propuesto á la 

Lon res • 1 b" Cámara 16 dirija un voto de censura a go aer• 

no actual.l umor de un próximo viaje de D'I•• 
Corre e r 

rael~ á P;;í~El gobierno pontificio ha di_rigido 
Vaen: 1· obh1rRO austriaco, amenazan!iole 

una no a ª g . es con él en caso de pro
romper sus

1 
relaoion tada ley ' del matrimonio 

mulgarse a ya vo 
civil. , antes de volver á Pa-

París 19-;--DiNces~l~!! irá otra vez á Berlín. 
rfs el princ1pe ap . , N J 

Paria 20 por la tarde.-El prn1c1pe apo eoa 

ha llegado aquí. d crédito de do• millones 
El gobierno p· . 8 un de Ar elia. 

para socorrer los po~re~ 8 -1:.rk ha manda• 
Berlín ~o.-El oon le de 4

1 ue volYia á ocu
do una circular anunc an ° 
par1e de los negocios del Est~do. r 100 este

París zo.-FoDdos es;>.1~1ole1. 3 po D'f. "do 
. 3 or 100 intcnor, 00-00.- 1 eri , 

raor, ºº·:- P00 -Billetes bi¡,otocarios, 462-50. 
oo.-Pas1va, • 
-Crédito moviliario. 297-501.00 69-15.-4 112 

Fondos franceses: 3 por ' 
por 100, 98-75. 3 JOO coqaolidado 

Fondos ingle1Jes: por 
93 i~!dos italianos: 5 por 100 47•15• 

l Cá de los comunea de Inglaterra 
. En a mara rli. ue los ¡rastoff de l& eape-

s•r S. North~ote. JO, ql ,· tres millones y 
dicion rle Ab1s1n1a se. e e van ª 
medio de libras esterlinas. . d 1 ~. M, 11 pidió la nronta soluc1on e o• ,nr. onsse . ,.. • l ¡ b dores co-
asuntm1 irlandeses,,relttdt1volsad ots ~ ;rle la lgle
loaos Y á la supr,s1on c a o ac10 
sif. p;Ótestante.enirl~da: cree que toda demora 
ser.t peligrosa. t r 

En la sesion del 1'7, Mr. Glap~s one • IJO, qua 
la políti·'I\ del rsbinete no e~t». !: la. altura de l!l 
crfai~ snm11mentegrave .. del íerwrn1smo. La ag1-
tacio~ actual es menos v10len~a; pero con U!l ea. 
rácter resuelto de qu11 careC1an las 1rnter1ores 
insurrecciones. Ln p1·opos'cion_de estB?lccer un!I: 
Universidad c11tó!i<m la cree 1mpract1cable. En 
cuanto á Jr,,s labradores, 'Mr. Gl_a.ndstone r~cb~za 
¡11 propo~ieion Mom1sell y recoro1P.nda_la aplic_ac1on 
de un sistema q,rn tenga por objeto rndemmzar á 
los lnbradores la~ mejora.a ~ue haynn hecl10 ~D 
las tiP.ras. Añadió, por 11lt11no!. gue la fales1t. 
protestante debe dej-tr rle ex1~t1r en Irlanda 
como Iglesia d,i EstaJo, que debrn darse TP;solu
eion inmedinta á todos est0s asuntos y retirarse 
l1t propoBicion Mnguire. . . , 

Mr. D'Tsrueli resnond1ó que la cr1s1s, sp~pen
sion dP.l Jlal,eas corpus, diflcuJ:.R,leR _rcl_a t1vae á 
la Iglesia irl1111d,.sn J r1 gnm mov1mHmt,) ele 
emi~r!lcion existían e~ ndo Mr. Glad1,tone es
ta b; en el poc1er. Que está <liAplH;l'to ~ tratar 
torla9 las cuestiones. la de la UmverR1da,i c9:
tólica, .la de loR labrndores proponien~" modt
flcadones al bill propuesto el año anter10r, Y por 
último, que no F.e debe tratar lígeram~nte de !os 
a11untos de Jn Igleeia, porq\le traer1a consigo 
violaciones, despojos y confiscaciones, pues no 
de otra manera podría bacer&e, re-.olviendo en 
el neto una cuestion que ataca un sistema estll
bler.ido en Jrlnnda hace tres siglos con grandes 
derllchos adquiridos. • 

Las resoluciones fueron retiradas y cerrada la 
discusion. 

La delep:11cion hún1wra ha dctermin11do que 
los gastoo de rancillería no del:,en s11r discutidos 
in 7,let,tim, sino en Pl stmo del P11rlaJJ1ento hún • 

garo. 
La Nurva Pre11sa Ubre anuncia qse *1 ministro 

de JuRticia va :í pr<'RP.ntar un proyecto de ley 
pora ¡;omder lo:- nPlitos de imprl'>nta .al jttrado. 

Fl ministro rl1•l Interior 1krlar6 en el Reich~
rath, qne lt-Jos 11P ·querer el !l'Obierno que des
aparezcan loi> ¡rru ro~ h is' ó rkoa de narionn lié!ad, 
procura 11uml'ntnr la 11utonomla r'lr e!'OI! p11isel!ly 
operar la dernentrs lincion con cierta m(lsura • 

El príncipe Nrpoleon llegó el 16 á Sajonia 
Wt1imar, y despues de lier recibido por el gran 
duque, siguió á Gotba. 

. E? Cassel (He2se) hnn sido arrestados loa pe
r1od1s tas MM. Plant y Trabert por creéraeles,a11.
tores de proclamas sediciosas. 

Se e~tán tratando las bases de un convenio de 
comercio entre Roma y la Confederacion del 

Norte. 
El 16 hubo con&istorio Público con asistencia 

de los.nuevos cardenales. En otro secreto fueron 
prec_o~izados varios arzobispos in partibus para 
A.merica. 

El cardenal Bonaparte bit. recibido el título de 
Santa Prudel!ciana. Fué visitado en la embaja
da de Francia ,por todas las notabilidades da 

Roma. 

A 1!1 l'e,rada á la isla <'le Madera de un candi
dat~ a las Córte!l portu¡ruesas, tuvo lu¡?ar un 
motin en Que la tropa hizo futgo contra el pue
blo. R~embarcado t>l candidnto inmediatamente 
para Lu;lma, quedó tranquila la poblaciou. 

E_l proyect? presentado por el minif,tro del In
ter1~r. austnaco, sobre la nueva organizacion 
adm,m1strat•yn, conistituye un ~ran progreso en 
la v1_a re la hbttrtad de los municipios, y pel'mite 
realizar grandes economías. 

La !'re11sa de Viena nnu:.eia que el gobierno 
a~s~r1aco ha recibiclo aviilo oficial de que Jaco
w1s10n di, ~ardena!es, nombrados por el Papa 
p11.rt. exammar las proposiciones austriall&s re
lliti_vM al Concordato, ha termin11do sus dP-]ibe
r~c10nes sobre la enseñanza v matrimonio ci
¡11. La c~D?iaion e.reo inadniisibl••s, y deseclie. 
as propos1c10nes sobre dichos pun!os. 

.., ,En ~uiza se agita la cuestion de reforma y mo
"!fkacmu. con11titucional. Se trata de nombrar 
una ~onst1tuyente, y en Berna se discute la es
tens1on de los derePhos populares. 

. La lngln,terra que tmv_ia sus escuadras y ejér~ 
CJtos á re:;rntar sus pris10nerus en Abisinill q •. 
~as tenga ,¡ue h1lcer lo mismo con los súbdi~~ 
mgleses res,1dentes en Paraguay. En este ais 
hay pran !!umero de ingenieros, inrlustrial~s 
mecanlcos rngleses que desearon 1!1!1.lir d 1 p Y 
•~u·ty· p~ro d' b e ara-
n ' , " nQ pu ieron acerlo por l b 
opuest? _el_ prcsirlente Lopoz, qu~ los n1ª e~:e 
par8: dmg1r sus fábricftt! durant l eces1 a 
sost1e1:1e con el Braail. Lord Sta~1eª gh~erra que 
tofo sm conseguir nada y present! á .l proteiil
lllentos relativos Reste asunto á l rCálos docu-

------- as maras. 
. Una diput11don dt1 la secci • l 
mt,.rnacionnl de ln paz.se h ,on mg esa de_la_llga 
mente ú ~1r. Aclams _ ~~resenta.do ul~1ma
:l.o,-Unidos en Inglate:x mumitr<? de los Esta
rlirse de él antes -1 ra, con obJeto <le c.lespe
diplomático ame;i~ su ma~cha de Inglaterra. Rl 
los acontc~imient~:110 1,ttaba lrnccr alusion á 
:,aís y le. GrRn B t P0 . 1 tcos actuales entre su 
~iguientes notabl~: ª!1

1a, pc~o concluyó con las 
«Don l · p .. abrl\S. 

~e pued~ee~uiera que se encuentra huen deseo, 
un arre 1 11.r l:!eguro de llegar, en definitiva, 6. 
diploma! 0• Creo que tod11 buena y nrdn.Jera 
cH~z á t~ª 86 /~suma en este nxiomn cristiano: 
ha a con . pr Jlmo lo que ttí í]uisieras que él 
68
f m. . tigo.» Si todos los pueblos practicasen 

m r1· axi
1
ma, nunca habría guerra despues de 

e,aiar a. guuai. coD.testacioues y ndtas.» 
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INTERIOR. 

Se ha nombmio ~na c~míiion compuesta del direc
tor fl11 la e9CUf!la de rn~em~ros de caminos , caflalea y 
puAr_tos, D. Lucio del Valle, qu'l bar~ las n~es de 
pres,de~te, J de log rroíe~or41s de la misma D. Ma-
11uel P~1roncely, D. Manuel Pardo y D. Pedro Perez 
de la Sala; para. que proceda A ha_cer esperiencias J 
eBsayos de los s1stemag de cornbnsl1ble conocidos para 
el alambrado marítimo. 

La 
1
Gaceh insert~ la convocatoria _para provet'!r con 

erre¡::,~ il. la, condiciones que determina el rPj!lamento 
ordmco del cuerpo de maquinigtas de la arm1da , 14 
pl~za_~ de seisunrlos maquinistas y 18 de terceros, di~
tr1bu1das en parte!! iguale., entre los liepartamentos y 
epostader_os., asl como el número de ncantes de cuar
tos maqu101stas que resulten. 

Por el mi,!listerio de Fnm~nto se ha dado un a,iiio 
l las com~anlas de ferro-carriles para que se conceda 
á la i;uar~1a _r~ral las m isll'.las franquicias que disfruta 
la guurd1a cml. 

En la portada de La lfevista de E.~paña encontra
mos la ~il!UÍ?llte nota: 

c1A última hnra re~ira111ns un articulo (que d~bió ~er 
el r,rimno 9~ estP nurner<•) ~nhre la& ide11s politicas 
de lo$ _espanol?,~ durante la dominacion de la casa de 
Atl!lria, 11sc11to J'Or el Sr, D. Antooiw Cáno,as del 
Cast11Io. Esperamos poder publicarlo mas adelante.» 

Anuncia un periódico que el E~cmo. 11elíor cardenal 
anobispo de Srntiago hablará en ¡1f Senado sobre el 
proyecto de ley de iostruccion primaria. 

Ayer por la mañana ha lle~ado il esta córte, de re
grese de Puerto-Rico, el simpático J festivo escritor 
D. Manuel del Palacio. ' 

Le damos la cordial bien venida. 

Se dice qufl el art. 12 de la ley de renni ones p6bli
cas que priva del derecho eliir.toral á las ¡¡eflionas que 
contravengan á esta ley, serl suprimido, 

Anuncia el secretario del 83nco de Espai'ia que los 
tenedores de las carpetas provisionAles d~ billetes hi
potecarios haita la dd núm. t.(100 loclusi,e, pnedeu 
presentarse á canjearlas _por estes en la caja de efec
tos eR custodia del establecimiento, de once á tres de 
la tarde. 

De real órde11, se ha dispuf!11to que todos los cauda
les que sean recibidos por lo, comandantes de l11 ~uar
dia rnral de las Diputaci,,ne,; ó Tesorerlas pro,inr.fale~, 
sean de¡>0sitado1 en la caja de la guardia civil de la 
Jlrovinc1a re1pectin, siendo el cajero de ella respon
sable de los fondos. 

Hé aqul 111 bases para la Esposicion agricola, ln1lu1-
trial J artlstica, que ha de celebrarse en el año 1868 
en la capital de Arago11: 

l.• La Esposicion se abrirá en Zara,ioza el dia i5 
de Setiembre de t868, y P>e cerrará l!I 3t de Octubre 
siguiente. 

2.ª Adem4! de los producto~ de la! tres provine;· s 
de Arago11, se admitir6n coo iguales coediciJnes Jus 
de todas las del raino. 

3.ª Tambien 5e admitirán los productos estranj<,
ros que se presenten. 

4,ª Diri~irá todas las operaciones d~ la E3posicion 
una juut11 compuesta ile diputa1los pro,incia;es, con
cejales 6 individuos dP. la Sociec:\ad eeonóruicH, que Re 

denominará ltrnta directiv;i de la f3posiciun Ara
gonesa. 

5. ª Un j11rado, cempuesto de personu competen
tes J dividido en las seccionP.s que se juzgue nece.a
rias, examinará lo8 objetos exhibidos y decidirá los 
qne deben ser pre1Eiados, 

6.ª Los premios se di.trib11iráa el día 15 de Octu
brP, ªdándose al a_rto toda la solemnidad posible. 

_ 7 • Los es1ios1tore11 deb~.rán in11cribirse en el re
~1stro que lleurá la junta dir~cti,;,a ant~~ del t.º ,ie 
Ago~~o pró1imo, sin cuyo requisito no podrh obtener 
premio alp:uno. 

8.• .. Los objetos se presentarán en el toral de la 
Espos1c1on desde el Lº de Ag,;!ito haMa el Lº de Se
t1embro. E!ccptúange de ei.la disposicion lo~ animales, 
phnla~ J frutos ,erde8, que se entre~arán los días 12 
13, y 14 de Satiemlm1. ' 

En la órden de la ~laza de Barcelona, del martes, 
se _an~nc1a que ha sahdo á recorrn Tarios puntoB del 
Prmc1pado el cap!tan general, y que queda encargado 
del de~pacho ordinario de la cap1tacla el general se
gundo cabo, Sr. Moltó. 

. Segun leemos en El Correo de Aragon, el fuerte 
viento que reiné la n0che del sába.de r todo el domin
go en Zuagoza causó ba¡¡taute daño. 

11:n el pueete de Piedra derribó algunas farolas del 
alumbr~do de ga~; en variaii casas rompió cristales de 
las. vidri~m, y de algunos tejados c11yeron á la calle 
va11as t•Ja~. 

E:1 la huerta, los árboles frutalei; qu@ están en fi,1r 
h~n perdido mucha de ella, arrancada por la fuerza del 
VleRtO, 

Trátaso de que al lin sea u11a realid11d el proyecto 
~e _establecer una feria de gan~do~ en Jerez. El martes 
ult1m~ pasó una <!Gmision al U.to de la Ca roe, para 
1•1ammar el terreno y calcul,r lo couv~niente á ffn de 
que el pensamiento pu..,tla tener pronta realizacion, 
tnn prent.a, qu~ ~e de~ea q'de la f:ria cornicn0c ol 
d1a 1.0 de Mayo. 

Se ha celebrado en Barcelona una 11ran reun ion de 
propietario¡¡ de terrenos inm'.tfotos al Lltlbre¡¡;at, á fin 
de acordar la man~ra mas conv~ni~nte de aet1ur los 
trab~jos pnra Al encauzamiento del rio h~rta el mar, 
co11 el doble oh¡ e,to do terminar cuanto antes tan im
portante y Becesaria obra y proporcioEar ocupaci!m 6 
las persouas que carecen de ella. 

A las doce de la mañana del lunes entró en el puerto 
di Málaga el vap,;r trasporte de guerra San Antonio, 
su comandante el teniente de navio D. Manuel de 
Suma y Ca,tro, conduden1o de Barcelona el se,zundo 
batallon del r~gimientfl infanterla de la Prince~a cuy6 
buque fué detenid~ por la Saniihd, á causa de habér-
11ele muerto en la tra vesl11 un fogonero de pulmonía 
folm111ante, por haberse espullsto al aire e,tando su
dando en una de las wangueraa de abordn. Por este 
motivo parece que no ¡¡e edwit1á á libre plática. 

Con safüfdcci-Jn hemns ~ahidP qu~ la Academia se
villana que fundó Murillo, iuteresada en la mejora 
y fomento del &rle , tiene acord¡¡do celebrar uua 
esposici,m local cu el mii~ de Abril próximo y que 
para el mejúr élito de ella ba l11vilado á todn; los ar· 
listas de es_ta capital, á fin de que c1mtribuyan ceo 
algun trabaJo al logro de la Idea anu11ciada. 

Dice un periódic,i nlenciano: 
cH!lrnos vi:.t,¡ la nota puhli,:ada por el minlsteri(¡ de 

la Guerra de la fli~tr1b11rhn qu¡¡ e5le año se ha hecho 
de los cabadus seme.ntales, p~ra la cubricion de yegua 11 
in esta primnera, y ob;ervlmos t!¡ue no ~e h:i esta
blecido ningu1u parada ~n las provincias de Valencia 
! Castellon. No es e,te pals muy dado ~ la industria 
gijlladera, pero n:1.,tP,11 puebtc>s donde se gostienen bas
timt_es y~~u1~ dA 'l'Ílmtre, 'J uo e~taria de mas que el 
M1111sterw, tl!menc!o en CCP.nta o~ta razn;i, estableciese 
algunas par ,das en las pro,iccia~ de nue,tra costa., 

Dice La, Provincia,~, diurio valenciano: 
uCoa recelo miran nu,•strns lnbraJr¡res la por.a agua 

que ,::icurre i,or el c~uce del 'fur1J, y que apenn~ 
ba11ta á cubrir las atencior1l's de los difore11tes canal~s 
doi ri~go que, derivando de e.~ta río, r~cundizan oue~
tra ve~a. 

En la é¡" 1ca Pn que nos en~ontramns, la esca~ez del 
caudal d11 la, Pf(UIU ~s una arnenaz.a de ~equta para 
103 m~ses riel rator, pUPS la-: llu,i"P- de Abril apeo~!i 
influyen e11 el :rnmento de las corrieutes durante el 
•stln. ¡Ojalá HO ~ª'll"º cierLü5 los tristes pr~,agio:; que 
,r;ucl.llls adelantan!)) 

Apropósito de la noticia dada d!~s atrág acerca de 
qu~ iba á procced•r~e ~ la rein,tai~don de los alcaldeli 
de harri<>, dice Diario de Rarcelomi: 

~Pare,:a que la orgaRizijciun de 1011 alcaldes de bar-
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río no sA dar6 á conocer el público hasta que ~e hallen 
terminado~ los trabajos que se están I racticanrlo 'f)ara 
flividir la ciudad y SI! ensanche ea seis distritus muni
cipal~s." 

El vapor Isabel II parece qae iri 6 Lóndres, con
<iuciemlo les individuo~ de mA~stranz, v marlnerla 
qge han de dotar las fragatas Arapiles y Y-ictoria. 

En !>I 3r~~nal (!e la Carraca ha entrado ¡\ carenarse 
ei vapor Vuleano. 

El Ayuntamiento de Gracia e8t6, ~e~n neticias, 
a:e1tio11audo sin Cl!SAr para obtener-·del Gobierno la 
traslacion á flirh~ ,illa del juz~ado de primera instan
cia d~ San Feliú de Llobrfgat. 

El d•re,ho qu11 se snprime p'lr el real decreto qne 
publicó ayer la Gaceta P.R el ft~cal que subsistía d11 5 
réntitnns de 11~eu4o ~or hectólitro de triiz;o, y 10 cén
timoR de irl. por r,ada 100 kili'í1rr1 mos 6 quintal m6tri
co dA hari•a "n b~ndera española, J .&O céntimAs de 
eseudo y 80 respectinmeat~ en bandera estranjera. 

L, Academia notarial matrit11nse hll elP,!ido A ]oB 
señ~r~~ aeadérAicos D. MariAno Gucfa Sanr.h~. D. JMé 
G8rcla L3~tra, D. Clftudio S8nz Y Barea, D. FrRnei~co 
Seco de Cáe~rM y D- M~nu11I Caldeíro. como inriividuoe 
que bao de formar la comision iniciadora 7 calificadora 
de temas q:ie prnlene el reglamento. 

i, dice, no ~abemoA cnn q11é fundamAntn, qus dim
tro rle pocOF. dfa!l aparec~rá d~ nuen el periMicl} nM
c~tc'llico La Lealtad, qu0 •Qce p,cn ce~ó e11 8U puhli
carion. La dlr~er,ion puP,CA que segllfri encomendada 
111 presbltero D. Miguel Sanchez, 

Lo8 periódicos de M~laga J Jerez ammclan una llaja 
de alguna importancia en el precio que tiene el tri~o 
en aquiillns m~rclldo!l. Cllroo ~e ve, pues, hay funda
das esfleranzas de que m11jorari muy en breve la situa
cion aOictiva que nace de la escasez de los cereales. 

Se ha adoptarle dP,linitinmente para el ejército el 
fusil Bdraam, reformado. 

o~ lo, datos pedido& ll()r el miulalA!rio de Femento 
en 29 de Enero 61timo á todas las provincias par11 ne
riguar el número de braceros ocupados ee toda clase 
de obras p6blicas del Estado, ferro-oarrilA!l, nrovin
ciales y municipales, resulta que b~bia f22,952 tra
bajadores rmpleados en el reino. Esh cifra se cree 
c¡ue sa habrá elevalio lo menos A l!J0.000, á conse
cu~ncia de las órdenes 6ltimal1!ente dictadas para ~ue 
,n hdr1s la11 p.ru,ineias se activasen lu ollras públicas 
ma~ c11nveoie1,tes, con objeto de dar ocupacion l lu 
clases necesit •das. 

Hao 5ido promo,ido11 al empleo superior ln111ediato 
el tP11iente cor,1nel del cuerpo de carabineros D. Ma
nuel Rau~el y Tuletlano; el capita11 D. Manuel Arcos y 
G onzalez; l1Js teni~oles D. Brmifacio Sanchez de la 
Ie1rsia y D. l~cobo Lloren te J Fociños, J los alí6reces 
D. Enrique· Villanueva Rnbles, D. Antonio Rodríguez 
Atieuza, D. Benito Ruiz Martiuez f D. Anastasio Mar
lioez y Sancbez. 

ie ha dispue~to que las certificacienes espédidas por 
l,,s srcretarifls de A}'untamiento, rererente& á áetos 'f 
eontrates sol!re bienes lomu':!bles celebrados por !Ga 
pó11i tu0

, puedim desde luefi:o lns-criblr~e en el regis
tro Je l I propiedad, ~iempre que dichas c~rllficácinnes 
c,•ntengan la e8presion sulici,,nte para que la suscri
cion se ven tique en debida f¡1rma. 

Se ha coni:edid,i la pension anual de 600 eticrudo~, 
corrPspon,li~nte 4 los Cabal lero11 grandes crllces de la 
Heal y militar órdeu de San Kermenegildo, al lt'l•iiente 
geHe!al de la nrmatia D. Jo,é d, Bustillo y Gomez d,1 
C»rr11da, c1 1nt1,, de Bl!stillo; ffi mari~cal de campo don 
Jnaqllin fü,su!s y Mar:rni¡usa; al de la propi! clase don 
Ga,par dd Re~I y Reina, capitan gr.neral d~ las i~las 

C~r.arias, y al mariscal d~ campo D. losé Allende Sa 
l¡¡z~r y Mazarredo, en ,irtud de propoP.sta del Tnbu
aal Supr~mo de, Guerra y Muioa, y en con~ideracicn á 
111 auti¡.ü,,.dud de 1oli interesadns, ~iendo la del últ11node 
los mi1100~ de 3 de Junio de 1856. 

Por real órdeo fecha 16 del actual, espedida por·eJ 
mii:i,terio de Fomento v publicada eu la Gaceta de 
hoy, se ha autorizado á D. Vi~ente Martioez Manescau 
para que, ialvQ el dP-recho de propíedJd y sia-perjui • 
cio de tercern, ~proveche las aguas del río de Nerja en 
una fábrica de azúcar que posee en el término de la 
villa d~I mismo nombre, prov1ucia de Málaga, debien
do su¡etanie á varias condiciones. 

Leerno;; eu El lm¡,arcial: 
1tlenemos la satislac~ion de anunciar que acaba de 

lleflar t ei;ta córtP, procedente de Palma de Mallorc~ 
en donde estaba ·,sting11ienrlo su condena de di!sli••rr~ 
que le fué impua~ta por llll consejo da guerra el 66, 
por motivos pollticM, el Sr. D. Bahlomero MoBno, 
propietario rnuy conocido en las afueras del Sur.ll 

OFICIAL. 
La Gaceta publica un real tle~reto autorizando al 

mini,tro de Ultramar para 1.a contrat1cion de m1 em
préstito con destino al pa;zo' de las atenci,meg púl:Jli
cas de las islas de Ceba, PuP.tto-Rico y Filipinas. El 
ernr,r6,tito ~~rá de lí0 á 55 millones de francos, ó de 
2 millPnrs á 2.200.000 Jibr?.s esterlinas efectitas. 

En otro lugar insertamo11 el articulado. 

C1•mo cansecaencia del decreto de 11ue hacemos 
mencion en el pérraf I anterior, publica tamhí~n el 
diari0 oficial aoa re'll órden, e!i la cual so maniffosta 
que, ltabiendo aceptad,1 las b~SPJ de In operacinn pun 
y ~implemrnte h1 casa de Biscboff~hP,im Goldschidt y 
c1>mp>.ñla de Parf~, ~•guu telégrama oficial, el cón,iul 
de Erp>11:, ~n aquella c~pllal, C<tD pre~enc!a del pro
yecto que íué com1micado á dicha casa, por respuesta 
y enmienda á las proposiciones formuladas por ella; 
eu-.,rado i>I gobiPrno por el 8'iso del mismo c6nsul d!'\ 
haber,~ firimdo el compromiso conlraido por lus we
iior;is Bisch1.1íf~heirn Goldschmidt y companla, y de 
que en poder d~ aquPI funcionario eiiste el recibo de 
depósito en garalltla, 1~ Reina se buervidomaodar, do 
acuerdo con ei Consej,i de ministros, que se lla,e 6 
t6rmin& debido la celellracioo del oportuno contrato. 
Al rnismo tiempo se determina quo Re pague por co
misiou 3,-t por 100 del upital efectivo. 

Pür otra real- 6rdeo se recuerda á los regentes y 
füeales de la Audiencia, 111 exacto cumplimiento de la 
de 22 de Oc,ubre de f862, ell la que Sil dictan reglas 
para pPrseguir y caEligu los delitos de Incendio_ 

GACETILLA. 
Teatros. ~I miércoles se ,erilicó en el régio coll

SPO el b~n~6c:o d»t tenor NiIUdiu, poniéndmie en esce
na la ópera La Favorita. La numerosa concurrencia 
que llenaba las localidades del teatro aplaudió repeti
rlas veces al belltficiado ea el desempeño de la obra; 
pero en particular en I a romanza del cuarlo acto , en 
el duo coa la iieñora Gijlleti, J por último, en el duo 
ll bravo, que en union de Tamberlick cantó \!OD gran 
maestrla. 

Este y el beneficiado fueron llamados á la e;;cena, 
en donde el público )03 recibitS con nutridos aplauso F. 

-Para el pró1imo miércole8 se anuncia yn como 
coza se{,?ura el beneficio de la señl)ra Penco con la ópe• 
ra Lucrecia. 

-E~ probable que se forme una escalente compa
ñia de óptra italiana rara actuar en el teatro Ros~ini 

• este verano, dirigida por los Sres. Tamberlick f Mario, 
-Esta Doche 110 estrenará en el teatro de Noveda

flades 110a pi•u en un acto y en verso titulada Las 
diablura& de Perico, en la que desempeñart el papel 
de protagonista la ~vñ,,r~ Romeral. 

-Dice El Diario de Teatros, que despu~s del con
cierto sacro verificado el viernPs último en el teatro de 
,lúvellano~, parece que se ha di~11elto la 1ociedad que 
se había fo~mail-1 para llevar 6 cabo dichls funeiones. 

-Los periódicos de B:ircelona hacen graRdP.s 11!0-
gios del mod6 como ha sido pre11~ntado en la escena 
d~I gran te11tro del Liceo el drama de espectáculo, 
Fausto, cnmposicion perfectamente verFificada. El 
dec, radn rs,éi:ico, los trajes, coros y bailables de la 
obra, todo ha s1,rprendido á la Durnerosa concurrencia 
que aF1sti6 al. coliseo, sieado muy aplauliido el primer 
actor Sr. Ort1z, encargado d!'I papel de Mefütólele11, 
que int~rpretó ~dmirablemente. 

Nueyo templo. El dia de s~a Jo~é tuvo lu~ar á 
las ocho de la mañana la consagracion de la .iglesia de 
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lll Vfr~en del Buen Suceso construida en el barrio 4• 
Argüd,es. El patriarca de Ías I1Hlls! ofició de poatift
cal, duraDd$ la ceremo11ia hasta la una y media de la 
tarde. 
. La ~rquitectura y el adorno corresponden al órden 

b1z~ntm11. 
Todo el barrio de Pozas y el de Argdallea estabaa 

ad~rnados con colgaduras. 
Los propietarios dt,l barrio de Argi:ulle3 han distri-

bu iclo·entre los pobres 2.700 libretas di! panftJ>erior: 
además, para socornr á algunas ramilias y i·lol esta
blecimientos de benelicenr:ia de a11uel dlstrito .. han re
caudado la ~uma de uooi; quince mil realea, ' 

Pllr la noche, tocaron freate 4 la=i11:1'1sia las m6slcas 
de los regimientos de infanterla de B6rgo~ y el Rey, 
q11e estén en el c11artel de la Montaña. 
• El dia 24 se v11rific~r6 la tras_lamoa ¡le_ la im,igen de 

la VirgeR de~de Palacio, y el día 25 será la fonc1!)11 de 
inauguracion J quedar! desde'enton~es llbiértt af'pú
blico. 

Para este día tambíen barh les veeinos aco111qda
d os y propietarios de aquellas barrios considerilÍlec 
liHIOSMaS. ;, 

Desgracia. Ayer entre cinco y eeis de 11· irli'hna 
ha puesto fin á su existencia u11 jó,en alumn& 'de ter
cer año de E. M., llam"do D. l. L. N .. di1pada(\ose 
con Uft rewo'.ver de bolsillo en la r~giou froatat Se ig
n9ran ·Jas causas que han podi io ocasionar eati' les
graeia, porque el infortunado jóven, annque uo. m.tri6 
fiasta despues de seis hgras del atentado, no ha podi
do hablar_ 

Rebaja. El precio de lalÍ carl'~ras pll1'11C8 ~ti 18 
rebaja de noche en los carruajes de plaza A ll rs., solo 
que rmpezará i eiigirse de~da las once en vez de Ju 
doce como ahora, se~un el ·nuevo reglamento' que eali 
acabando de arreg1arse fD el gobietl'lo de la· J')rlffiibia. 

Buena acclon. Una pP.rsoua dP.RMnoelda;b•fre
mitido al Ayuntamiento 607 hbretae de pan con de11ti
no 4 los pobres. VPmos q11e estos actos de caridad 1e 
repiten, y de ello debemos felicitamos. 

Santo del dia. San B1nito, abad J fundador, 

Cultos. Se 11ana el jul,ili,o de Cuarenta Hora, en 
la iglesia parroquial de San Martín. 

BOLSA. 
COTI.ZACION OFICIAL DEL DIA 20. 

Fon.loa públicoa. 
3 por 100 consolidado al rontado, 33-90. 
Idem á fin de mes, 00-00. 
ldem á fin del próiimo, 00-00 
Id por tO0 diferido al contado, 32-,5. 
ldP.m á fin del próllffi(), 00-00. 
Amorli7.able dfl Lª clase, 00-00. 
lriem de 2.ª, 17-00 d. 
Deuda del personal , 25 -OO. 
Billetes hipotecarios, 96 9D. 

Ca"eferas y aociedade,. 
Emision de Abril, de •.ooo, 89-:.I>. 
ldern de 2,000, 114 00 d. 
ld11m de Marzo, dt1 2.000, 70 -OO. 
Idem de Junio, de 2.0flO. 93-50. 
Idem de Julio, de 2.000, 73-00 p. 

ESPECTACULOS. 
RKAL.-A las oeho y media.-l"uncion 127 de 

11bnno.-Actos prímrro y se,:ondo de La Flilvorita 
-Romanza de l! Bravo.-Acto cuarto de La Fa 
uorita. 

PRINCIPE.-A lar or.hn y media.-El hombre ma, 
feo de Francia.-Lluvia de oro. 

BUFOS.-A las nch" J media.-,\ ileneficlo del 
hr.s:•il~l dP N•Jf.!lra SPñon de Atncha.-Lo, infoer
nos de Madrid.-La cabeza de Arderius. 

ZARZUELA.-,\ la, ocho 'J media.-L1 t1arita de 
¡¡jrludes. 

NUEVA INFANTIL.-(Carretas, H. Por actore1). 
-A la8 ocho.- Una coincidencia alfabética.-Por 
la marina española.- Un tenor, un gallego '!/ un 
cernnte. 

--- -· ----·-······- --·····-----

Editor regpomable, D. Jost G.A11cf.A. 

Madrid.-1868. 
Imprenta de Farald~ 1 Putor Fomento 18. 

2. • La real Academia de medicina de Madrid 
en los de carácter puramente cientítlco. 

constará el nombre, apellido y domicilio del pro 
pietario de las agua:;,Jdebcrá acompañarse; 

Art. 17 - Al declararse de utilidad pública un 
establecimiento de aguas minerales, se señalará 
por el min;sterio de la Gobernacion el perímetro 
del terreno á que puede estenderse la espropia
clon forzosa que aquel exija para todas sus de
pendencias. 

Los gobernadores, &len Idee y subdelegados 
harán cumplir lo prevenido en este articulo. 

Art. 8. 0 Pur un11 comi8ion permanente que 
habrá en dicha real Acfldemia se proce,lerá ,i 
hllcer ó á rP~tiflcar el análisiB de to<l 'l» las agt1as 
minerales. Los gast(lll consiguienteti y los hono
rarios que la misma Academia fije y sean apro
bados por el ministerio de la Goberm1.cion, se
rán satisfechos por los propietarios de los esta
blecimientos respectivos. 

Art. 11. 0 La comision podrá pedirá los médi
cos-directores de las aguas minerales y á los 
subdelegados de medicina los informes verba
les ó por escrito que juzgue nece8arios para el 
mejor resultado del traba.jo que Ele la confia por 
el artículo anterior. 

Art. 10. Cuando la real Academia haya hecho 
el nniílisis de todas las agues minerales y exfl
minatlo los dato8 é informes recibidos de los mé
dicos-directores y fühdi,legados de medicina, re
dactará y publicará, prévia nprobacion de la di
reccion gener11l de Bericficencia y Sanidad, una 
Memoria esplicando el resultado de dicho análi
sis, la accion terapéutica mas comprobad11. en los 
respectivos mnnantialei; y el modo mas prove
choso de usar sus aguas. 

Art. ll. La real Academia hará trnbajos 
iguales á los que se indican cu el artículo 1rnte• 
rior cuando se autorice lA apertura de establtJ 
cimientos de aguas minerales qne no estén com
prendidos en la Memoria ó Memorias que ante
riormente hubiese publicado. 

CAPITULO II. 

De la deolaracion de utilidad f'Ública de los estable
cimientos de aguas miucralcs, 'I de la antori:.acio11 
q ne necesit<ui, 

Art. 12. No podrá abrirse al público en lo 
euce!livo ninguu establecimiento de aguas mi
noraleJ:1 con drstino á la curacion de enfermeda
des, sin que precedl\ la correspondiente autori
zaeion del ministerio de la Gobernacion del rei
no. Esta autorizacioa lleva consi,:o la declara
cion de utili,iad púhlic, del establecimiento. 

Art. 13. Para obtener la rntorizacion y de
claracion citadas, se instruirá ante el goberna•
dor do la provincia en donde ae hallen las ag1111.s 
un espediente en esta forma: 

A la instancia en papel sellado, en la que 

l.º Un plano por duplicado, ea la escala de 1 
por 600, del terreno que se j uzguc necesario para 
la instalacion de todas las dependencialil da que 
ha de constar el cHtablecimiento que se trata de 
crear, eu cuyo plano aparecerán dibujados con 
tinta negra los oficios existentes, y con carmin 
todas lns demás obras que se proyecten. 

2.0 Uua Memoria, por duplioado, histórico · 
científica, qu~ abrace los estudios físico-médicos 
del manau tial, y eu la que 110 indiquen los meses 
del año en que deba hacerse uso de las aguas. 

3. 0 El 1u1álisis químico cualitativo y cuan
titativo de las mismas. 

4.° Certitlcacion del alcalde del término á que 
corresponda el manantial, eepresaodo bajo su 
responsa bilidri.,l y separadament~ • l número de 
individuos del pueblo y forasteros que lo fr~
cuentan. 

Prévio informe sucinto del 11ubdelegado de 
medicina del distrito en qun se l1allen las aguas, 
clasificando e:;taR y haciel'ldo meucion de llls de
más de lu proviacin, con espresion de la distan
cia á qu•J i;c eucucntran de la cabeza del partido 
y de la capital, se procederá á la publicacion del 
oportuno anuncio ea el Boletirt oficial de la prvvin· 
cia, para oi r las observaciones y reclamaciones 
que puedan presentarse. 

Informará la Junta provincial de Sanidad y el 
Consejo provincial, ulevirndo, por último, el go
bernador hdo lo actuRrlo á la direccion goueral 
del ramo con su informe razonado. 

Art. 14, Im1truH.lo el et1pe11iente de la mane. 
ra espresadli y oirlo el real Consejo de Sanidad, 
ae concederá ó denegará 111. autoriznciou solicitR
d:t, publicaudo la rewolucion en la Gaceta oficial. 

Art. 15, Aun C'<ncedida l11. autorizacion, no 
sr. podrá abrir al púhlico ningun establecimien -
to que uo tenga un edificio cómodo, con un de
partamento para chorros de tculaij clases, otro 
para inhala,Jon de los gases ó del agua pulveri
zada, cuando la calidnd de sus aguas lo exijan, 
y galiinetts ó ,Jala:; con pilas de piedra ó azule
jos para bañarse, escertuáudose auuellos cu_y118 
aJiuas ~olo estén destinadas al uso interno, los 
cnalea no tienen necesidad de estas condiciones. 

Art. 16. Los espedientes sobre declaracion 
de utilidad pública se podrán promover tambien 
por lc>s gobernadore11 de las provincias, por los 
alcaldes de los puoblos, por los subdelegados de 

. Sanidad de los distritos y por los particulares. 

Art. 18. El Gobierno se reserva la facultad 
de cepropiar asimismo, á petlcion de un parti
cular, al dueño del establecimiento, de los ter. 
renos que dentro del p~rímetro del mismo sean 
necesarios para la edi.tlcacion de hospederías y 
fondas quo el desarrollo y concurrencia del es· 
tableoimiento exija á juicio del ministerio de la 
Gobernacion, siempre que, invitado á ello el 
propietario, se negase 6 demorase la ejecucion de 
aquella¡¡ obras. 

Para la coastruccion de estos edificios se se
ñalará un plazo, f,meoido :el cual sin que hayan 
sido terminados, quedará el terreno y la parte 
ediflcndii á beneficio del Estado, quien lo podrá 
adjudicar en la forma que estime al que lo soli
cite para el mismo objeto. 

Art. 19. Dentro del perímetro del establoci
miento no podrá hacerse nin¡¡un trabajo subter
ráneo sin prévia autorizacion del referido mi~ 
niste.-io. 

Art. 20. El propietario de un establecimien -
to de aguas minerale11 no podrá ejecutar ninguna 
clase de trabajos para. la conservacion, ilumim
cioa ó distribucion de aguas, sin que préviamen
tc sean 11probados sua proyectos por el citado 
ministerio. 

Art. 21. Cuando á consecuencia de trabajos 
subterráneos emprendidos fuera del perímetro 
del establecimiento, ae aumenten ó disminuyan 
las aguas del mismo, ó se alteren sua propieda•• 
des, podrá el gobernador de la provincia, á ins
tancifls del propietario, suspender 11quellos tra
bajos, dáudose inmediatamente cuenta á la di
reccion general de Beneflcencia y Sanidad. 

Art. 22. En lolil espedieutes á qu~ den lugar 
los tr11bajos subterráneos de que se hace mérito 
anteriormente, se oirá al iirgeniero de minas del 
distrito , y al médico-director del oetableci
miento. 

Art,. 23. Todoe los establecimientos de aguas 
minerales que no estén declarados de utilidad ¡ 

pública por el mmisterio de la Gobe· nacion, ó • 
que !<atándolo no reunan las circunstancias que 
exige este reglameuto, quedarán cerrados y pro
hibido por consiguiente el uso de sus agua, como 
medie terapéi¡tico • 

Art. 24. Los propietarios de los estableci
mientos hoy legalmente abiertos y con médico 
nombrado por resl órrlen ó de la direeeion, remi
tiri!.n en el términ > de dos meses los planos del 
mismo y una Memoria, haciendo constar el nú 
mero de bafl.eras ó pilas y dependelilcias del mis• 
mo, gabinetes de inhalaeion y demás aparatos 
para el uso de las ag..1as, segun la forma en que 
se administren, con objeto de disponer la clau
sura del establecimiento 6 confitmar su conti• 
nuacion. 

Art. 25. Al propietario que sin haber obte
nido la com¡>etente autGrizacion tenga abierto 6 
abra un establecimiento de esta claee, se le im
pondrá por la primera ve:i la multa marcada en 
el art. 24& del Código penal vigente, procedién
dose en las reincidencias con el rigor qne corres
ponda, y exigiéndose la debida reeponsabilidad 
á los alcaldes, juntas de 811.nided y subdelega
dos que lo consientan sin dar parte á los gober
nadores <Je las provincias, y á estos á su vez lli 
no lo ponen e11 noticia ·del ministerio. 

Art. 26. Todo establecimiento del cual no se 
haya recibido en el plazo indicado el plano y 
demás datos á que se refiere el art. 24, se decla
rará cerrado para el usoterapéutíco de sus aguas, 
y coatinunrá en esta eituacion hasta tant~ que 
se llenen los requi&itos indicados. 

Art. 27. Los planos de que se habla en los ar
tículos anteriores, se harán precisamente en la 
escRln. de 7 por 500, con los signos convenciona• 
les y esplicaciones cie cada una de las dependen
cias que en él se representen. 

Art. 28. Cuando un establecimiento no satis
faga ájuicio de la direccion general de Benefi
cencia y S~nidad á las ~~cesidades de su objeto, 
y en eapec1al á las cond1mones higiénicas que re
quiere el cuidado de la salud de los enfermos 
p~drá disponerse su clausura, consultando pré'. 
v1amente al real Cansejo de Sanidad. 

Art. 29. C~a~do se declare de utilidad públi
c~ un eetablec1m1ento de aguas minerales, pró
ii~o á otro que tenga ya el mismo carácter, po
dra encargarse de la direccion de ambos un mis
mo médico, si el ministerio, oyendo el parecer 
del Real Consejo de ~auidad, lo e!'ltimaoportuno, 

Art. 30. Prévia autorizacion del ministe~io 
de la Gobernacion podrán e¡¡tar abierto& al pú• 
blico todo el año los establecimientos de aguas 



LUIONADA PURGANTE 
DE 

Cl'TRATO DE MAGNESIA 
PRBPARADA POR BL DOCTOR SIMON. 

• Lo agradable de esta bebida, sus preciosos efectos como laxante eficaz, 
!in causar la menor irritacion en el tubo intestinal, y subre todo las mag
nificas curaciones que protluce su frecuente uso en las personas quepa
decen de esceso ó alteracion de los humores biliosos, la hacen preferible 
A. todas las <lemas conocidas, coma lo atestigua el inmenso consumo que 
Qe ella se hace, desde q ne el Doctpr Simon la dió á conocer en España. 

Para poner al corriente á nuestros lectores de las ventajas de este nue
vo producto farmacéutico, bastará reproducir en parte lo que en la Ga
ceta Médica publicó un aventajado facultativo de esta Corte. Despues de 
lamentar la repug·nancia que inspiran los purgante,; en g·cncral, v mas 
todavía la necesidad que hay, para. evitarla, d~ sustituirlos con pa;tillas 
co1;1feccionadas con drasticos, á trueque de reducir la ma~a dice: 

«Pues bien, todos estos males evita, todos estos inconvenientes aleja 
la limonada de citrato de mag·nrsia. De hermoso color y tra,;parencia, 
que la asemejan á una naranjatla comun, de agradabilísimo sabor, qne 
la·hace confundir con una de esas bebidas preparada,, para recreo, su 
accion es tan seg-ura como pronta, y no se sabe sí alabar mas la suavidad 
del gusto ó la de su rnouo de obrar. Sin ocasionar el mas leve peso en el 
estómago, ni el menor asomo de dolor en todo el conducto intestinal . , 
p'r'oduce fác_il_es y abundantes deposiciones, cual ningun otro laxante; y 
es tal la fac11Idad con que se presta el enfermo á tomar el medicamento 

~ .'!~~ C?n ~recue:ncia piden los niños más, apenas acaban de apurar la pri: 
mera dós1s. » 

El precio de ca.da botellli es de 8 rs. v11. , y lo mismo el de cada frasco 
de polvos preparados para hacerla. Estos polvos, que se conservan inue
:finioomente, son los que se nrnwlaH {t pr<lYincias, y tie11e11, snbre la limo. 
nada ya her,ha, la ,·entaja de hac,•r!a gns,•o¡,a con solo disolverlos dentro 
de una botella tapada. Pnm má~ c.➔plicacionet-1 Jirigirl:le á su laboratorio 
calle del Caballero lle Gracia, núm. 3, Madrid. 

DEl\lTICIOl\T DI tos mnios. 
El jarabe rld Doctor ne la harre, ca hallero de la Lcgion • de Honor, mtldico del 

Hospital de Huérfanos dr, París. pr,'llii:i<lo co11 una mr,dalla de om, el único 11u•• ny11-
da la sali<la de los dientt•s ú los niüos v evita las conv11lsiones r demas accide1ites 
que generalmente son sus cansas; hust.:1 para esto con frotar Lis ·eucias de los nif,os 
con este Jara Le. Le recomendamos muy particularmente á todas las madre de fami
lia, Precio 16 r,;. 

Madrid: Oficina rle farmacia del Doctor Simon, calle del Cab:lllero de Gr,1~ia, 
• número 3, donde se sirven los pedidos al por mayór, con rebajas proporcionadas á 
los den1as seriares farmacéuticos. 
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La Fepsina es trn fel.1. (:t•scu~,ri111ümtu c1t:uti_litl1: _p,,sr,.: !a pl'opi_ed11rl _de bnce~ digerir los al~
.fl_)CI)_ntos, sin ningrnrn fati~a vara el eslórnagu m l:is rnt<.•sl~uos: haJO st.t mtlueuc1a, las _mala! d1-
' gEsl'fo1 .. es, las 11ti11~cw;, ¡1ihlitas, er"'!-c_los de r,ases,_ i11j1a1,iactrmes del estom.t1_90 y tle _ los intedinos, 
crs:<: cnsi pn,. ,•1w:111to. Las r111slnt1.1 !/ r¡astralgws """ relwl,ks se mo,hhcan rap11lamcnte, y las 
ja>1uec_·1s y dolores da cabeza. procc,lm_1tl's l!O 11:alas digestiones, <les~p_nrr.ct:_n ni momcnl?-

.L_as .St!üoras l.t•ndr(m la m:.i)·or, sal!sfaccwn a, salicr que con este dcltc1oso hcor los vónn.tos A 
los cuu]cs ,1stáu cspue~t;is al principio de cada prmlíiz desaparecen prontamente, y los un_crnnos 
y co11rnk1·icu1cs en,.nntrarán en él el elemento repa1·ar.lor de au estóma¡¡o J la conaenac,on de 
su vida y de au salud. 

·LA NA.CION. ,. 

ANUNCIOS. 
[6 01 M ~ ~ (g) ~1 ~ 

COMPAÑÍA. DE SEGUROS Á PRIMA FIJA CONTRA INCENDIOS, 

SOBRE LA V!IlA Y JIIARÍTil\108, 

a1ttoriiada por Real decreto de 31 de JJicü:mbre de 1856, establecida 
en .Jfadrid, calle de Fue11.car·ral, núm. 2. 

CAPITAL SOCIAL 32.000,000 DE REALES. 

Con•eJo de admlnlstraelon. 

Exnno Sr. Conde de Villanueva de la Sr. D. Luis Viado, propiebtrio. 
]la.rea, Sr.narlor <lel Reino y propiota- Rxa,w. 81·. D. Fe,-nundo Alt•tww,, ex• 
rio, Pn•si,lente. l\Iinistro de Gracia y ,Justicia y ex-

Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, Presidente d~l Congreso <le los Dipu-
Se1udor y propietario. tados. : 

limo. Si·. ·v. Ilomualdo Lo¡¡ez Baile.~- Sr. íJ. TomÍi,i 1Jfuda Jfosqueru, Jete 
te,·os, Jrfosuperior de Arlministracion honorario de Administracion, Abogado 
y propietario. y propietr1rio. 

DmEcToR GENERAi,: Excmo. é Ilmo. Sr. n Hamon Lo¡,ez de Tejada. 
DIRECTOR ADJU'KTO : Sr. D. Miguel Oribe. 

Ramo de luoeudlos. 
LA UNTON· nsrgura toda clnse de objetos muebles é inmuehlP,s, por 1111a rn,,dica 

cantidad anual. en proporcion al riesgo que ofrece cnda seguro. 
l'ap:a lo~ sinie,t.rns al contado ó dentro de los Hl días siguientes á ,n arreglo. 
Tienr• ar.tu:dmcnlc asegurados de 4,825.000 000 de reales de capitales efectivos. 
Ha inr:lemnizado por t.'2t7 incendios ocurridos en los nueve años <]Ue lleva de 

exbt.l'ncia, la s11111a ele doce millones y medio. 
Ningun¡1 otra empres:1 de su clase· ofrece mas ventajas y garant.las. 

~e,roro• marHhno•. 
Para demostrar el crédito de que goza la Compaííía por la exactitud con t¡ue 

atiEnde :'t la i111kmnizar.ion de los siniestros y averías, h;1st.ará deci1· que los capitales 
asr>gurarlns ascionrlen ,í '2, 253.000,000 de reales. repartidos en 75,762 riesgos, habien
do importado los premios mas d,• :-16.000.000 de reales. 

8e,ruro• •obre la Ylda. 
L:1s operaci1111es que la Compañía se propone desarrollar compren,len todas las 

combinaciones ,_11ie tienen por hase la duracion de la vida humana. 
Las est.,hlec1d:1s hasta la presente, son: 

l.ª 8EGTTHO POR LA VIDA ENTERA, cuyo objeto es legar un capital al fa
lleci111ie11t,¡ <l,11 asegurado, en cualquiera época que ocurra. 

2.ª ~EGl'RO TEMPORAL, cuya diferencia del ant<'rior m; que se limita ií un 
plazo dctcrmin,1<!0 al contratarle. 

3. • SEGURO DE CAl'ITAL DIWRECIE~TE, aplicahle á gara11tizar por una 
prima módka las deudas que hayan de pagarse á plazos. 

4. • SEGUHO DE CAPITAL CRECIENTE, destinado á poner á cubierto las im
posiciones nnu:iles de las socierladcs mí1t.11as de supervivencia. 

5." RENTAS VITALICIAS !~MEDIATAS, ,¡ue la Compafda paga basta el fa
llecimiento del reHtista, desde el día en que se firma la póliza. 

6." HENTAS VITALICIAS DIFERIDAS, cuyo disfrute no em¡,iew hasta um, 
época convenida al contratar5c, d,i'rando hasta la muerte del r~ntista. 

Se admiten suscriciones: en Madrid, en la direr.cion general, y en provincias, en 
casa de los representantes de la CompallÍ11, quienes facilitarán gratis pruspeclos, y 
darán cuantas c~plicaciones se iiflliciten. 

JARABE ANTIGOTOSl) 

DE BOUBÉE. 

El Jarabe de Doubée, farml\céuti
co, anti¡;cuo diputado du Gers (Fra11-
ciu), cuhll'.1 instant:íneameute, los 
acceso~ rle Gota y de Re11mati~mos, 
sin producir jamás crísis ni con• 
gc,tioncs en el estómago ó ell la ca
beza, cuent>t ya treinta y sei3 iños 
<le éxito. 

lRRIGADOH 
DEL DOCTOR EGUISIER. 
Ninguna de las cliso-bombas inventa

das ha_st>1 el diu presenta las wnlajas de 
c_omod1dad y s~lidez que ¡,osee el ap:ira
t1to que anunc1an10s, pues montúnrlosc 
como qui,·n da cuerd" á 1111 reloj, mar
cha luego por iÍ solo ú voluntad del que 
lo u:;a. 

Su prec\o seis d~ros con su raja, y los 
menos 1·es1stentes a cien reales. Labora
torio, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 3. 

PASTILLAS, 

Dl'pósit-0 p1 incipal en Pnrís, rue de lt~ Feuillade, núm. 7 .-l<lcm ¡iara Espaíia, 1 
ofü:ina de. fürm.,cia del Doctor Simon, J\farlrid, calle del Caballero d,! Gracia, nú- • 
mero 3; .Dorrell hermanos, Puerta del Sol; Ulwrrun¡, calle de B:1rrio-11uevr,; :'lfo
reno Miquel , calle del Arenal; Sanchcz Ocaüa, calle dt'I l'rínci.pc. 

Dirigirse :i l\L Houbée tils, farma
céutico en Mar~ella.-En París, mai
son Truelle, rue ele la V crrerie, nú
mero 15.-l'recio cr, España, !i.! rs. 
botella en el <lApóstto ¡,rinc1pal es
tablecido en M,tifrid , fa rrnacia del 
llot:tor Simon, c"lle del Caballe,·o de 
Gracia, núm. 3. Borre) hermanos, 
Escolar, Sancbcz Ocai1a y Moreno 
l\liquel. 

PRR~'UMA~TES PAIU LAS HALAS. 

En el labonitorio del Doctor Simon 
calle del Caballero ,J,, Graeia, núrn 3, f~ 
venden dichas pai;tillas aromútica~ para 
perfumar las piezas, á 4 y ti n,. caja se
gun su calidad. 

minerales que se llallen en las condicionee que 
exige eete reglamento. 

Art. 81. Sin embargo de la libertad estable
cida por el artículo anterior, la adminiatracion 
aconsejará solo el uso de l11s aguas durante la 
tempor,ula oficial, que declarará por medio de lo 
Gaceta en todo el mes de Enero, 

4 

mientos d•i aguas minerales, espresando la clase 
á que corresponden. 

are 
r 

RTu1\NCARD 
¡DE IODFH.0 DE HIEHHO I'NAJ,'l'EHABLE. 

a b dall por la ,~c,ade111la de medicina de Pari•.-Auto!i-: 
-pro ª el • •enseJo rnedlcal de Han Peter•bur,io.-.. ,•-;::r:.:::.,.Ías en 101!1 bo•pltale• de Francia, Delglea, lr

iandd y Turqoia, cae. 
Menciones /1,onoriji,cas e,¡¡, las esposiciones 11,1il:ersates drJ .Nue1;a-Yrwk 1853 

y Parú I8G:í. 
r . . . , 1 d· s de 1111~"º por Ju alta corni,ion médica, e11c:1l'g.i,h de re-

l lt1ruarnentc ap1~_'f .. ª , . E ·Íns íldoi·as ornp:tn ahora nn lugar im¡,o,-Lantr• en 
dad.ar PI 11111•vo Codu: ianrcs. s P . ·c·l i,i•'s d»l ·¡,)tlo y d,·l hierro, co11vie11en 

• • J> ·t· • •111do d,• las ¡H·o1•1t.. • ~ " , b ti>1·:1¡,e11t1ca. ar 1c1p, • • j· . . 0 "tsion·,d·is por la car¡110xia es,:rol11losa 
pri111:i¡,ah11eute en, las_n 11111emsa~,'I ':1:c1~11

'.
1;rit~ <le 1~, '1iu~sos, etc.J lo cloro,i8 (colo

(infürtoi; de los g-anghos, humo1t.s trms. e, , . · fo tísis en ~u pl'inci¡,io, etc.: 
res ¡,álidos), la le~roi·rca (pén!iilas/>~auc,J.:;h ~\~:1~~:

1
~fii/cilir:,;~: dN,iles ,í ddJ1[itad,1/ 

i,stiruul:111 el ~1r~a111smo Y l'.ll't.1hc~n ,ls _cº'.1

~ ; ', '., J ... . lll 
111

e,Hc:m
11

- 11 t.o i11fi1'1 ,\ irri-
N. B.-bl wduro ,fo liwrro 1111 1"11 º ". :1 t.LJ .. I '.) '.·s_ '. ·rd,1111:ras ticloras Blancari, 

tante. Com1 pruehn de la fuerza Y autent1,.1<!.,d ,1,_ Lis \t. ,. , t p st· ni fin de una 
exigir n11e:;tro sello de plata reacti,•1~ y. 11u,·~tra firma prcscn e pne. ¡¡' 

eti,¡uda verde.-ll,•scnnfiarse de l:1º l:•ls1_fic,1cwues •. " . c·1lle d,·1 Caballero dfl 
Venta por mayor y n:wnor, l:tr111acm del l)odo1 Slmo11, , • 

Gracia, núm. :1.-En Pans, 1·uc Bonaparle, 4ú. 

CENTRO GENEHAL DE LA INDUSTHIA. 

Bafo la rlirccrion de D. José Alcot:er , in,rrniero industrial. 
J>RECIADOS, iO Y ti1, .\lADRID. 

MAQUINAS Y APA,R.ATOS INDUSTRIALES. 
Hl Centro r,e!11'ral ele la. I111lu,tria, rslaLl<'cido hace cuatro a11os, 110 se limita á 

la ventad~ toda cl:isc de m,íq1,ina, q11e. la prá::tica h'.1 demostr~<l•~ ser ma~ vcntaJo
sns, sino que Sil ,•ncarga ademas dP ~11 111st~lnr.1on y <lr\l est:ü1lr•crnrn•11to de 1ndustna11 
cmnpldas. Los conlrntos cclehrarlos rpr·i,,llt.t•uwnte durante lu esposiciou de París, 
r.on Jns vári:rn ó im¡,ortantl's cas:1s con si 1·uct,ll"as de que es 1Í11ico representante en 
Espaiw, le ¡wrmiten dar con _e,celcntc:; condicio11l's In~ m:'ll111!11as de us? m,ís fre
cuente, r.lcgitl,1s entre las lllPJores ,pie ,,. han pn•se11tado cu d1drn rs1rn:rn:on, y en
tre ellas las siguientes: 

M:'t,¡uinas de vnpor, íij11s, semifijas v l<wom,íviles.--Jfotores hidráulicos,-Boruhas 
y ap:irMos de toilas clases para b Plerndo11 di' ag111ts.-Prensas y molinos para la 
aceituna, aparatos de destil:1cio11 , 111ác¡ ui11as ¡,:ira la fal,i·icácion del chocolate, y 
otrns. 

MOI.Il\TO HAtS'J:NERO BRISSOl\T 
Premiado cLm i,i medallas de oro o,n vária~ esposiciones ,I' con el primer premi@ • 

de Molinos en la csposicion de París. 
El Centro wml',·al de la lnrtuslria, t<S el 1Í11ico ,¡ne p1wdc -vcndr,r en Es¡i:uh di

cho:; molinos, que p11,•den s,1r mnvi,!o:; :'t brazo por cah:1llerú1, agtm ú ',apor, y de 
los cn,1les h1•1Hos colur:ado 111111'.hns <¡11P f11rn:ion:1n ,~11 diverso,; ['Ulltos. 
. Estas 111:'1qui11:1s .' otr,:is muchas. i1nposiLies d,~ citar, poi' ser en número muy con-· 

s1derable, h;1n s11l0 publicadas y d~srnt:is ,•,te11same11te en el periódico 
LA GACETA rnnu:sTRIAL, 

qu~ se hayublicado hace t_res_ailos, ilustr:vlo c1111. grnb~do? y dedicarlo e:;pecialmen
te a dar a conocer las m:u¡umas y aparatos m~s perlecc10n:1dos, y los inventos v 
adda111.os cientilicos é induhtriales. :-:i:ile lr<'s veces al mes, cada 11úmero con,ta de 16 
p:ígir!as en lólio,_ y cuesta 70 rs. al ;1110 _,. ';W :ti trirne~tn, ,;n tod,1 Espar1a. Se manda 
un nulllcl'o gmt1s, corno rn11estra, •l to,ltl Pl ,¡ue lo ¡,ida, y se re,.·ala á los nuevos 
suscritores uua mag11ílii:a himi11a ,l.- la e~posicion de Pilris • r 

Toda la correspondencifl debe <lit i¡.;irse al dirndor, Preciados. 4!) y ~f, Madrid. 

~~tas cnps~las gdatiuosas,. de f,irilbin,a deglll(:ion y di¡.!'estion, encierran cierta 
cant11la,I d1,_ k1lsa1110 _,1., copa1v:1,y,,rled:i11" nti, pnrn, y_snn rticacísima, para toda 
clase de tluJos di, loo org:mos giirnt:,les '.k a1nhos sexo:;. Carecen de tüdo olur y sabor 
y por ta11tu las lu111a11 los e11h~rn1",;, ~111 la menor repu¡:manrfa: su reputncion es 
u111,versal y en vano.se ha lra_tado hasta alior.i ile ~11,llt11irlils, co11 ni.ros prududos 
ª')alo¡.•;i•8, y q11r, estan mu,,· kJus ,¡,, igualarlas en mérito.-E11 P"rís R. Sle Anrrn 
11,rniero 20; y en llladrid, laboratono dt'I Ductor Simon, calle del Caballero de Grn
cta, número ::l. 

Art. 32. Estas temporadas podrán variars'3 
de un año para otro á propuesta de los médicos 
de les establecimientos ó de sus propietarios, 
prévia audiencia lle la 1eal Academia de medi
cina y del real Consejo de Sanidad. 

Art. 37. Los nombramientos para las plazas 
de médicos-directores propietarios do los el!ta. 
blecimientos de primera claee serán de real ór
den; los de la segunda se harán por la direccion 
general de Beneficencia. y Sanidad, y siempre en 
calidad de interinos; los Ele la tercera por los 
propietarios de los establecimientos. 

Art. 38. Se declaran médico:, directores en 
propiedad dosde la publioaeion de este regla
mento: 

REGLAMENTO ORGANICO 
Art. 33. Las diputaciones provinciales y los 

ayuntamientos de los pueblos donde radiquen 
los establecimientos de aguas minerales, cuida• 
nin de abrir carreteras que á ellos conduzcan y 
de mantenerlas en buen estado, procurand,J 
poner arbolado en los alrededores de dichos es
tablecimientoa. 

CAPÍTULO III. 

De la alasifiaacion de los establecimientos de '. aguas 
minerales y de la provision de las plazas de médico<J 

clirectores. 

Art. 34. Los establecimientos de aguas mi
nerales se dividirán en tres clases. 

Correspond1111 á la primera: 
Lº Todos lo; que actualmente están eonsi

derados como de planta y cuyos médicos-direc
tores dbfrut11n el sueldo de 800 escudos anuales. 

2.n Lus ,que siu reunir esta eircuntancia 
tengan una co1,icurrencfa mayor de 400 bañistas. 

3.º 'l'odos los que por consecuencia de lo dis
puesto c11 d 1trt. 21.1 llegasen al número de ba
ñistas que se espresa en el párrafo anterior. 

Curres¡,0~1den á la segunda t.idos aquellos cuya 
concurrel!cta esce.Ja del 00 y no pase de 400. 

Correspornlen á la tercer .. todos los que no se 
hallen cemprendidos en 108 párrBfos anteriores. 

Art. 8.',_- Los c;,tablecimicntos que se aecla
ran de pnmera clase por la circunstancia de ser 
hoy de planta, pasar:í.u á la clase que les eorres
ponda segun el número de bañistas que á ellos 
concurran, cuando para la. plaza de mérlico di
rector de los mismos no fuese nombrado un mé
dico de los que hoy tienen el título de propie-

tarios, 
Art. 86, El ministerio de la Gobern11cion pn-

bliéarii en• la Gaceta en el mes de Enero de cada 
aft<>';hi4t lista no-:roinal de todos los estableci- , 

1.0 A los que obtuvieron sus plaza■ en virtud 
tle opoaiclon. 

2.0 A los que las obtuvieron por gracia es
pecial, pero desimt8 <le Ita be, hecho oposiciou á 
alguna plaza y merecido figurar en la terna ele
vada por el real Ooll.sejo de ~anidad. 

3.0 A los que la; obtuvieron por gracia espe • 
cíal sin prévia oposícion á ní¡¡guna plaza. 

4.0 A los actuales dirtictores interinos que 
lleven seis años de servicio liin la.s plazas de mé
dicos-directores 

Art. 39. Se formará un escalafon general de 
los médicos-directores que se declaran propia• 
tarios por el artículo anterior. 

En este escal11fon figurarán: 
Los comprendidos en el núm l.º del artículo 

anterior por el órden de antigüedad de sus non1-
bramien tos, y en igualdad de fechas el que tenga 
mayores títnlos rrnadómicos. 

Inmediatamente dcspuea, los comprendidos 
en el núm. 2. 0

, bajo las mi¡¡mas bases. 
Luego los comprendidos en el núm. 3.0

, por el 
órden de antigüedad en sus primero¡¡ nombra
mientos, ya hayttu sido estos como interinos y 
propietarios. 

Y por último, los comprendidos en el raúm. 4.0
, 

segun loe años de servicio en el ramo. 
Este escolafon se publicará todos los años. 
Art. 40, A loa 15 dias de va.car una plaza. de 

médico-director de los establecimientos de pri
mera clase, se anunciará la vacante en la Gaceta 
de Madf'id, para que en el término de 30 dias pre• 
sen ten suw instancias los médicos-directores pro
pietarios á quienes pueda conTenir y que lleven 
al menos tres años en un mismo establecimien
to, cumpliendo exactamente con todas las obli
gaciories de su cargo. 

A rt. 41. En vista de las instancias se provee
r~ la vacante en el médico director que ocupe 
numero preferento en el escala.fon de entre lOII 

PARA 

LOS ESTABLBCIMIHNTOS 

CAPITULO PRIMlHW. 

De la dqJe11dencia, ir1speccion 11 dircccion de los 
es tublecimientos de aguas' minerales. 

:Artículo l.º Los establecimientos de aguas 
mm?rales de la Península é islas adyacentes 
destmados á la CUl'acion de cualquiera e11f~rme
d_ad, dependerán del miuü,terio de la Goberoa
c10n. En todos ellos es obligatoria la o hservancia 
d~ lo ~ue se dispone en este reglamento, y la 
d1~ecc10~ general de Beoeftcenciay Sanidad será 
la _rnmedu1tamente encargada de hacerlo cum
plir. 

~rt 2. º El Gobierno dispondrá, cuando lo 
estime co~veniente, que se giren visitas á los 
establec1m1entos de e.guas m· 1 . . rnera es, para IU· 
v~st1g~r- el estado en que se encu,•ntran, y si las 
d1spos1c1ones de este reglamento son exacta
mente cnmpllda,.. 

A.~t- ~-º A cargo de los gobernadores de la 
prov1nc1as estarán la vigilancia y prot . s 
1 t bl . . CCCIOD de 
os es a ec1m1entoe comprend'd d 11 . i os en cada una 
e e as, rnspeccionándolog por 8¡ ó d 

1 dos d l • por e egu-
' cuan o o estimen conveniente 

Art. 4:.º Los gobernadores en su~ re . 
provinciasadoptarán preventiva t alpect1vas 
d . men e as medi 

as- nec:sariae par& cumplir•con los deb -
eres que 

-----------------

DE AGUAS MINERALES. 

se les impone en ,1 • 
chas autorid d e articulo anterior; y así dt-

. ~ e, como los l\lcal,lell, en los térmi
:?s de_ s~ JUr1sdiccion, adoptllrán igualmentí.l las 

1s~o~1c10nes º?ortun11.s para hací.lr efkaz la es . 
pec1a protecc1on qmi exijan los eufermos r ue 
concurr~~,i l?s eliltahleeimiontos balnearios. 1 

Art. "· hn cada uuo de estos est11l•l • · 
tos h b ·í , • • ecim1en-a 11 un lilled1eo director , . • d' ., , que sera el Jefe 
rnme iato "el mismo en lo concerniente il 
buen ór<inn y gobierno, ejerciendo las f . su 
que por este ca_ rg-u lo_ eorrespon·'11n , .. _unlc10~0:i 
d d . ; . . . u u,tJo as o r-

enes e la dxreqmon: general de Benefl . , 
Sanidad. cenc1a y 

Art. 1'·
0 

No obstante Jo diQpuest . 
tículo ant,irior' todos los módi • . o ~n el ar
e1:1tén habilitados pina . ' c;os-c1ruJanos <¡lle 

d - . ejercer .su pro&¡¡· 
ran visitar en loa est bl . . ten po-
• ., a ectm1ento8 ·b 1 r10s .. Los imfermoil q IJ!i • a nef\-

11.sistencia. facultativa quier~n, valerse dii su 
la.s aguas en la. fo ' y propma.rles el uso de 
pero sin irimiseuirs:~: ttº cr_enn _eo11veni inte, 
eete reglamento . s atr1buc1ones que por 
rectores. 88 confieren á los médicos-di-

Art. 7.º Serán euer . 
bierno en• lo r"l t' pos consultivos dP.l Go-

º rt tToá ta11 • l. 0 El real . aguas mmoro.les: 
to , . . ConseJo de• Sanidad en lvl! ai:;ufl• 

a t1uidieo-adminiatratbQ11. 
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